
--- DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA". 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año-2018. 

1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
e C. Sergio Serrano Soriano, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA San Luis 
Pctosí, para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el 

o de elección del Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P. , cuya Jornada Electoral se efectuará 
~ :: ingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

e el 26 de junio .de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
is Potosí. 

e el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
- del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

aba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
.... a Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

e el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
ante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

_, - ·o Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
- · cado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

. = = oral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 201.6 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INEJCG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

rv. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. .. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, -para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 

. participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediant~ acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 

ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 22:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA San Luis Potosí, integrante de la 
COAL , N PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual fonna se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
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= el candidato a Presidente Municipal, la C. Brenda María Juárez Chong: Copia 
:er:fcada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
....-ronpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
aEcedeotes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
...ere"'a de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

".J se- miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
_ estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

- soXilud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
- lií1D3t:ado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
:. CXJlll.trándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

.r.aHes, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
· ere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
s;woc::edencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
aCDIDarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
eslab6ece la Constitución Política del Estaqo Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

' • .._ a por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

e candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. José Luis Rojas Aguilar: Copia 
-=-......... ~da del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 

-.- con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efe~tiva e 
mpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 

,....,,..~e ntes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
~,...,,,,.-M...de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
-

1 .o estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la soltcitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
rilabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
enoontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Gabriel Antuan Barragán Chessani : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
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para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) N? ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso pordelito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
lección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

' or el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, la C. Melissa Roxanne Prieto Reyna: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

e.ntación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido ele9idos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 
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Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Suplente la C. Alma Rocío Amador Rivera, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

·- Xr-"""..,;---iºmhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
1encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

ubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
'e procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

a a por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asa blea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Síndico 2 de Mayoría Propietario el C. Carlos Francisco Ortiz Ávila 
ia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

a votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
~:eciiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
e no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
ocuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

•erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
~ t o religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
~tación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) o estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San· Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Síndico 2 de Mayoría Suplente el C. Alfonso Augusto Sandoval 
Zamudio : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
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residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~na multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. María 
Magdalena Rodríguez Macias : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

~~~\ puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estata o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. De 
los Ángeles Castillo Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
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por ambos lados, · de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
AYlft3miento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Constancia firmada 

el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
· o en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

or el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
osé Augusto Grande Flores : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

¡:;,mbos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
det Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
as fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júaice 
..., es é garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

esta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
inistración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

añas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
_e Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

estos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
::i '·ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

ue ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
· sido elegidos sus candidatos. 

~ndidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
< uis Medina Salazar : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

a s, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Martha Elena Martínez Torres : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su reside.ncia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ' 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Verónica Sarahí Martínez Presas : Copia certificada del acta de n_acimiento; Copia fotostática, 

or ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigue ad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsa~ilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a fas autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
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- ore y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
JX>Slulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Javier Hernández Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
3rnbos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y . 
31ltigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
\yu¡tamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
:ie Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
~. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesk> de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
1ma multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
&ám'mos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

otivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
:aJ o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

-ss ar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
:=. ta o, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

· ición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

a stulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
- s candidatos. 

Por 1el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Luis 
1 1 Martínez Presas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

a bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente;, Manifestación por escrito, bajo 
o esta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

·o ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado 1 y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Raquel Gallegos lliluñoz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de la3 fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. Del 
Carmen Gallegos Muñoz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
'-""'"wiZ.h'<' de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha, aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Ernesto López Cardona : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

· o, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las)uerzas armadas en servicio 
divo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

oontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
""uesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
... na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
coo motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal. 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De 
~pe ar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
- rada, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

· ición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
e y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

a s ulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
s s candidatos. 

o · 1el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Cristian 
·e1 IHuerta Cardona : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

........,.,,,.,:,. • .,," de la credencial para votar con fotografía vigente; Consta.ncia de domicilio y antigüedad 
a s ~ sidencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
• 1erde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

· ·ales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
~ esta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
o ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

mento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
e ección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 
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XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Morena, que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Morena, por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

1.- Del candidato a Síndico 1 Propietario se le requiere que aclare el partido político en la 
constancia de aceptación de la postulación. 

2.- Del candidato a Síndico 1 Suplente se le requiere que aclare el cargo para el cual se le 
postula en la solicitud de registro y aclarar en la constancia de aceptación del cargo el partido 
político 

3.- Del candidato a Síndico 2 Suplente se le requiere para que aclare el domicilio en la solicitud 
de registro y señalar el partido político en la constancia de haber aceptado el cargo. 

4.- De los candidatos a Regidor por Representación Proporcional 1 Suplente, 2 Propietario, 3 
Propietario, 4 Propietario, 5 Propietario, 8 Propietario y 9 Propietario, se les requiere para que 
informen su domicilio en la solicitud de registro. 

. _ e los candidatos a Regidor 1 O Suplente, se le requiere para que informe el partido político 
en el cargo para el que se postula. 

6.- De los candidatos a Regidor 6 Suplente y 11 Suplente se les requiere para que informen el 
lugar y fecha de nacimiento en la solicitud de registro. 

7.- De los candidatos a Regidor 3 Propietario, Regidor 4 Propietario, Regidor 5 Propietario y 
Suplente, Regidor 6 Propietario y Suplente, Regidor 8 Propietario, Regidor 9 Propietario y 
Suplente Regidor 1 O Propietario y Suplente, así como del Regidor 11 Propietario y Suplente, se 
les requiere para que firmen la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad que 
cumplen los requisitos a que hace referencia el artículo 304 fracción V de la Ley Electoral. 
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8-- De la candidata a Presidenta Municipal, se le solicita que señale el partido político en la 
constancia de aceptación de cargo que presentó. 

9.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 2 Suplente, 3 
Suplente y 4 Suplente, se les requiere para que aporten el escrito de solicitud de registro, con 
toda la información a que hace referencia el artículo 303 de la Ley Electoral del Estado. 

0.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
.layaría Relativa como Representación Proporcional, tanto Propietarios como Suplentes, se les 

requiere para que exhiban la manifestación por escrito de los candidatos de no contar con 
/"' antecedentes penales. 

1.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
Mayoría Relativa como Representación Proporcional, tanto Propietarios como Suplentes, se les 
requiere para que exhiban la manifestación por escrito del partido político postulante de que los 
candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del partido. 

12.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional numero 1 
pietario y Suplente, 2 Suplente, 4 Suplente, 6 Suplente, 8 Suplente, 9 Suplente y 11 
lente, se les requiere para que exhiban la copia certificada del acta de nacimiento. 

3.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 6 
lente, 9 Suplente, 1 O Suplente, se les requiere para que exhiban la constancia de domicilio y 

·güedad de su residencia efectiva e ininterrumpida. 

14.- Del candidato a Regidor Propietario por el principio de Mayoría Relativa, Síndico 2 
lente, así como los Regidores por el principio de Representación Proporcional número 1 

' """'°"u:>, 2 Propietario y Suplente, 4 Suplente, 6 Propietario y Suplente, 8 Propietario y 
plente, 9 Propietario y Suplente, 1 O Propietario y Suplente, así como 11 Propietario y 

Suplente, se les requiere para que exhiban la constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE. 

15.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 1 
Propietario, 2 Suplente, 3 Suplente, 4 Suplente, 8 Suplente se les requiere para que exhiban la 
manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos a los que 
hace referencia el artículo 304 fracción V, debiendo señalar cada una de las fracciones en dicha 
manifestación de manera puntual y clara, firmada por cada uno de ellos. 

16.- De los candidatos a Síndico 1 y 2 Propietarios y Suplentes, se les requiere para qus 
acrediten su grado de licenciado en derecho o abogado. 
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17.- De los candidatos a Presidente Municipal, Regidor de Mayoría, Regidores por el principio 
de Representación Proporcional número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O Suplentes, se les requiere 
para que exhiban la constancia firmada en donde aceptan la postulación para el cargo y por el 
partido político que los postula. 

18.- De todos los candidatos a Regidor Propietario y Suplente, Síndico 1 y Síndico 2 
Propietarios y Suplentes por el principio de Mayoría Relativa, se les requiere para que exhiban 
la copia certificada del acta de asamblea del partido en el que hayan sido elegidos, en virtud de 
que, por la vía económica, su partido ha presentado ante el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana ha exhibido el dictamen por medio del cual se designaron a los 
candidatos a Presidente Municipal, así como Regidores por el principio de Representación 
Proporcional, sin embargo, no hacen mención respecto de los candidatos a Regidor Propietario 
y Suplente, Síndico 1 y Síndico 2 Propietarios y Suplentes por el principio de Mayoría Relativa. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Morena, en atención al 
requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

1.- Del candidato a Síndico 1 Propietario, aclaración del partido político en la constancia de 
aceptación de la postulación. 

2.- Del candidato a Síndico 1 Suplente, aclaración del cargo para el cual se le postula en la 
solicitud de registro y aclarar en la constancia de aceptación del cargo el partido político 

3.- Del candidato a Síndico 2 Suplente aclaración del domicilio en la solicitud de registro y 
señalar el partido político en la constancia de haber aceptado el cargo. 

-~.,1 4.- De los candidatos a Regidor por Representación Proporcional 1 Suplente, 2 Propietario, 3 
Propietario, 4 Propietario, 5 Propietario, se informó su domicilio en la solicitud de registro. 

5.- De los candidatos a Regidor 1 O Suplente, se informó el partido político en el cargo para el 
que se postula. 

6.- De los candidatos a Regidor 6 suplente se informó el lugar y fecha de nacimiento en la 
solicitud de registro. 

7.- De los candidatos a Regidor 3 Propietario, Regidor 4 Propietario, Regidor 5 Propietario y 
Suplente, la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen los requisitos 
a que hace referencia el artículo 304 fracción V de la Ley Electoral. 

8.- De la candidata a Presidenta Municipal, se señaló el partido político en la constancia de 
aceptación de·cargo que presentó. 
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9.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 2 Suplente, 3 
Suplente y 4 Suplente, la de solicitud de registro, con toda la información a que hace referencia 
el artículo 303 de la Ley Electoral del Estado. · 

10.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
Mayoría Relativa como Representación Proporcional, tanto Propietarios como Suplentes, se 
exhibió la manifestación de los candidatos de no contar con anteceoentes penales. 

11.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
\layoria Relativa como Representación Proporcional, tanto Propietarios como Suplentes, se 
exhibió la manifestación por escrito del partido político postulante de que los candidatos cuyo 
iegistlo solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido. 

12..- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional numero 1 
Propietario y Suplente, 2 Suplente, 4 Suplente, la copia certificada del acta de nacimiento. 

3.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 6 
Suplente, la constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida . 

. - Del candidato a Regidor Propietario por el principio de Mayoría Relativa, Síndico 2 
ente, así como los Regidores por el principio de Representación Proporcional número 1 
ente, 2 Propietario y Suplente, 4 Suplente, constancia de no antecedentes penales 

~¡le<Jida por la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE. :::::; 

~ 
- "' - . - De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 1 r 

·etario, 2 Suplente, 3 Suplente, 4 Suplente, la manifestación por escrito, bajo protesta de · 
~r verdad de cumplir con los requisitos a los que hace referencia el artículo 304 fracción V, 
\~ ~ ca~eñalar cada una de las fracciones en dicha manifestación de manera puntual y clara, 

- ada por cada uno de ellos. 

o.- De los candidatos a Síndico 1 y 2 Propietarios y Suplentes, la copia certificada de su título, _ 
oon el que acreditan su grado de licenciado en derecho o abogado. 

17.· De los candidatos a Presidente Municipal, Regidor de Mayoría, Regidores por el principio 
de Representación Proporcional número 1, 2, 3, 4, 5, la constancia firmada en donde aceptan la 
postulación para el cargo y por el partido político que los postula. 

18.- De todos los candidatos a Regidor Propietario y Suplente, Síndico 1 y Síndico 2 
Propietarios y Suplentes por el principio de Mayoría Relativa, la copia certificada del acta de 
asamblea del partido en el que hayan sido elegidos. 
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Se hace constar también la renuncia de los candidatos a regidores por el pnncrp10 de 
Representación ·Proporcional del 7 al 1 O, que habían postulado inicialmente, así como la 
sustitución del 6 propietario. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el ·procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de· conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 3{'.)3, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018;' y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del 'Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde , 
S.L.P., encabezada por la C. Brenda María Juárez Chong como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Morena, fue presentada dentro del plazo que 
refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el art ículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio libre, y toda 
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aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los· que corresponden a cada uno de los 

candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Morena es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Morena integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Prestdente Municipal: Brenda María Juárez Chong 

egidor de Mayoría Relativa Propietario: José Luis Rojas Aguilar 

egidor de Mayoría Relativa Suplente: Gabriel Antuan Barragán Chessani 

• ice 1 de Mayoría Relativa Propietario: Melissa Roxanne Prieto Reyna 

• · ico 1 de Mayor[ a Relativa Suplente: Alma Rocío Amador Rivera 

~de Mayoría Relativa Propietario: Carlos Francisco Ortiz Ávila 

Sí dico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Alfonso Augusto Sandoval Zamudio 

' 
·mer Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Magdalena Rodríguez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. De los Angeles Castillo 
odríguez 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: José Augusto Grande Flores 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Luis Medina Salazar 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Martha Elena Martínez Torres 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Verónica Sarahí Martínez Presas 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Javier Hernández Martínez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Luis Mar.uel Martínez Presas 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Raquel Gallegos Muñoz 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Del Carmen Gallegos Muñoz. 

Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ernesto López Cardona 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Cristian Uriel López Cardona 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado al Partido Político Morena. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJER RESIDENTE 
FRANCISCO JAVIE E PARZA MARTÍNEZ 

O PROPIETARIO 
MARTINEZ 

CONSEJERO CIUD ANO PROPIETARIO 
RODRIGO GUE RERO AGUILAR 

18 

t .. / \°\ rel) o A\vori2- .Pet (c2.. 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CONSEJERO 
CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 
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CONSEJ RO CIUDADANO PROPIETARIO 
ARTÍN MUÑOZ GÓMEZ 

R ecrb; ÍJícln"f\efl el J_¡ o JI de Abr: ). de 1 zo 18 
S1·e()do lct~ 11:05 q,()'l. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosi, a 20 del mes de abril del año 2018~ 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayorí 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por1 

el C. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de Secretario General en funciones de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en San Luis Potosí, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 
por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P., cuya Jornada 
EJectoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

1 

RESULTANDO 

t Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

ue el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
\"""' io del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

traba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
e a Leg islatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Q e el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
~ tan e Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

-rt=:h.:- ·o Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
· cado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

"""';:;::::--~_.,::..e-vtu1 al del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
·embre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 

"" e 017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

rv. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman· y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia politico-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos~ 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. ~ 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Parti~ipación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 11,c:;:i¡~
registro de la coalición fle~ible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Giro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Sant ~ 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación ~ 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" < 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro t 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

2 2 



a las 14:09 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante e 
:GISejo Estatal Electoral y de Participación, la solicitud de registro de PLANILLA !DE 

:VORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACI . 
'PROPORCIONAL propuesta por el C. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de 
Secretario General en funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en San Luis Potosí, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 

'V así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Co stitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
E ec oral , de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 

inos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

or el candidato a Presidente Municipal, el C. José Ramón Torres García: Copia certificada 
a a de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

1a vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
pida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 

~~~.---::,,r-.::uie es penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

·-

e Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
·e bro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

es a jeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
• con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

rilabiitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
apicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
tubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
estab~ece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
mnada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Julia Isabel Amador Nieto: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Manifestación por 
escrito, bajo pr.otesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una· multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución d~I Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha acepk:-Ffl- &"2~::±...... 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegid .......__~ 

sus candidatos. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Suplente, la .C. Edith Brenda Córdova : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, e. 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos qu 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietaño, el C. Ulisses Ledezma Salazar Copia 

r=~

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para -
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) ~ 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio actiYo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar st1jeto a proceso por delito doloso; cf) No contar, al momento de la presentación de 
a solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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~ IJlÜ::OS; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
jídce esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

~a > _ impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
-~ en la amninistración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

_ ; para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
:te Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales: i) No 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser ca,_ndidato, en los términos que 
a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
el partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 

esional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
del Estado. 

didato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Honorato Hurtado Álvarez, Copia 
- - ...::.=2. e acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

- ~ ografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
- _..., · a, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 

1 

a-.::=::=c.-5' es penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
e Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

ro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
"'""''""--_,¡;)u·eto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

- s::..cii:ud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
rilabürtado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Coostrtución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
finnada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Bellanira Torres Díaz : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no .. 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
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c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpffr la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N~......,¡¡¡;::;5"' 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constanci __ _ __ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ~ 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada c::.,._..-¡
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Edna Tello Hernández : Copia ~: 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para '1:::::-.. 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig1u::.~'"'"-llnr--
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ~~~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 11"'--= ,..._, 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales~~"' 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recurso 
de procedencia ilícita para c'ampañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 1 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos qu 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constanc a 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Saúl 
Moreno Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

ioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
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< 

-

a General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 

a No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; bf 
- gioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

- que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
egc.:s aplicables, que haya sido impuesta Pº! responsabilidad con motivo 

que hub4ere desempeñado en la administración federal, estatal o 
rea.Jrsos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

es No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
nos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Ornar 

Moreno : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

:ie - CXlS Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
: protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

: multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
:::ot'I motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María Ángeles García Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento .de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De f) 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del ( 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

1 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado .... 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos~ 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
del Carmen Patiño Díaz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario d · 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Direcció 
de Servicios Periciales de la Procuraduría qeneral de Justicia del Estado, Manifestación por C.-:::
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito dolos , No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estad 

·--~-

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptad N 
t:" 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos nv, 
sus candidatos. '-...L... 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
l mael Silva Rivera : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
verde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
iciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
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protesta de decir verdad, de '. a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
co ia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

,, "f r el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Osear 
mar Romero Rodríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
yuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

.......,.~;;t.-LLOe Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
pue e elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa f1r e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ruth 
Galván Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito , bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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~ulto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suple e la 
Verónica Sánchez Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, p 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e. ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Wenceslao García Oviedo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No te r 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

.../ con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución de:_I Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
ernardo Guerrero Zamarrón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
mbos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
yuntamiento de Rioverde; Constancia de 'no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
-una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

·nos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Mónica Torres Padrón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

• de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer · 

-...;.45ii~-tcumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley [lectora! del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Alicia · 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos.'\· 

~::---Anahí Rivera Anaya : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

-Q) -

· la s, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Raúl Salomón Sandoval González : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
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una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal,( 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jorge 
Alberto León Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

petar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Teresa Charre Otero : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde;. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la. presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política dBI Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Olg 
<::::--..Cárdenas Alvarado : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
--..___,._.os, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

/f'"°"".~=E>ericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Constancia firmada por el 
candidatos de que ha aceptado la postul~ción, copia certificada del acta de asamblea del 
partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Juan José Balderas Díaz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito dolos9; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea delpartido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Rosalío Cruz Álvarez : Copia .certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüeda 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como_ candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Mariana Paz González Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

omicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
("""""'~~untamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
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de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y' a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Minerva Hernández Gálvez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas: h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Polític del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha ac o 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 1 ,...~....._ 
sus candidatos 

Por el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Pr_oporcional Propietario e ; 
C. Sergio Medina Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario d 1 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Direcci · 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación p 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servi io 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) o 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a tro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Pablo del Ángel Andrade Leverman : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
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domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario ~I 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por · 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) N ¡ , 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro · , 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos: f) No tener ~ 

una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
spetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
ohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
bre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

us candidatos. 

" "'"'c---élfll'. 11. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
articipación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, ,mediante la remisión del 

~-=-o.::-u.... 
ictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional, que solicita el registro de sus 
an 1 umplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
andidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 

Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Acción Nacional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en lo 
siguiente: 

1.- En la solicitud de registro que presentó su partido, le solicitamos de la manera más atenta 
que especifique cuáles de los integrantes, ya sea de la planilla de mayoría relativa o de la lista 
de representación proporcional, están optando por reelegirse en sus cargos tanto propietarios 
como suplentes, pues dicha solicitud de registro no contiene esos datos, y se advierte que su 
candidato a Presidente Municipal, Regidor Propietario de Mayoría Relativa y Síndico Propietario 
encuadran en el supuesto, por lo que se le solicita que subsanen dicha omisión. 
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.- En la carta que especificaron los periodos para los cuales han sido electos en ese cargo los 
candidatos a Presidente Municipal, Regidor Propietario de Mayoría Relativa y Síndico 
Propietario, mismos que pretenden reelegirse, omitieron la manifestación de estar cumpliendo 
los límites establecidos por la Constitución Federal y la Constitución del Estado en materia de 
reelección, por lo que se le solicita que subsanen dicha omisión. 

3 En la solicitud de registro que presentó su partido, los candidatas a Regidor Propietario 1, 
gidor Propietario 3, Regidor Suplente 4, Regidor Propietario 7, por el principio de 

epresentación Proporcional, omitieron proporcionar su fecha de nacimiento, así el candidato a 
egidor Propietario 8 omitió proporcionar el lugar de su nacimiento, por otro lado, el candidato a 
egidor Suplente 8 omitió su Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
er miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
o estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
olicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
nhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

centrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
plica ~ue haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
ubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por lo que se 
le solicita que subsane dichas omisiones. 

Así como: 

1.- La copia de la constancia de mayoría o designación que obtuvo en el Proceso Electoral 2014 
- 2015, así como copia de la solicitud de registro para ese mismo proceso, respecto de los 
candidatos a Presidente Municipal, Regidor Propietario de Mayoría Relativa y Síndico 
Propietario que pretenden reelegirse, por lo que se le solicita que aporte dichos documentos, lo 
anterior con fundamento en el artículo 2 y 3 de los Lineamientos para el registro de candidatas y 
candidatos a los cargos de diputados locales, e integrantes de los ayuntamientos del Estado, 
que pretendan acceder a la reelección en el cargo, en el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, 
así como Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda respecto de la 
candidata a Regidor Propietario de Mayoría Relativa, por lo que se les solicita que aporten 
dichos documentos. 

XIV. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Acción Nacional, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 
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1.- La copia de la constancia de mayoría o designación que obtuvo en el Proceso Electoral 2014 
- 2015, así como copia de la solicitud de registro para ese mismo proceso, respecto de los~ 

candidatos a Presidente Municipal, Regidor Propietario de Mayoría Relativa y Síndico . 
Propietario que pretenden reelegirse. · 

2.- Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 
centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda respecto de la candidata a 
Regidor Propietario de Mayoría Relativa, por lo que se les solicita que aporten dichos 
documentos. 

3.- Escrito en donde se especifica cuáles de los integrantes, ya sea de la planilla de mayoría 
relativa o de la lista de representación proporcional, están optando por reelegirse en sus cargos 
tanto propietarios como suplentes. 

4.- la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la 
Constitución del Estado en materia de reelección. 

5. Fecha de nacimiento, lugar de nacimiento de los candidatos a Regidor Propietario 1, Regidor 
opietario 3, Regidor Suplente 4, Regidor Propietario 7 y 8 por el principio de Representación 

• (°porcional . . 

. - Del candidato a Regidor Suplente 8 omitió su Manifestación por escrito, bajo protesta de 
cir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 

--=l\;~lll 1inistro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

c"'l""~~ lección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
irme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

isposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

XV. Que. en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
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representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
e para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 

procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

RIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
1 registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
e Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
14, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

EGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
""""'*~'L n el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 

iempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
~~ivumplim iento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 

ajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
-~ istas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 

artidos 'tices, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
r.ey Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., encabezada por el C. José Ramón Torres García como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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O. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 
para el Ayuntamiento de Rioverde1 S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018 . 

• Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: José Ramón Torres García 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Julia Isabel Amador Nieto 

egidor de Mayoría Relativa Suplente: Edith Brenda Córdova 

Síndico 1 de Mayoría Relativa Propietario: Ulisses Ledezma Salazar 

índico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Honorato Hurtado Álvarez 

_......,......., Síndico 2 de Mayoría Relativa Propietaria: Bellanira Torres Díaz 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Edna Tello Hernández 

rimer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Saúl Moreno Martínez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ornar Eduardo Méndez Moreno 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Angeles García Martínez. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: María del Carmen 'Patiño Díaz 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ismael Silva Rivera 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Osear Ornar Romero Rodríguez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ruth Galván Martínez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Verónica Sánchez Martínez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Wenceslao García Oviedo 

Quinto Regidor.de Representación Proporcional Suplente: José Bernardo Gutiérrez Zamarrón 
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Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Mónica Torres Padrón 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alicia Anahí Rivera Anaya 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Raúl Salomón Sandoval 
González 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Jorge Alberto León Hernández 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Teresa Charre Otero 

O tavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Oiga Cárdenas Alvarado 

oveno Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juan José Balderas Díaz 

oveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: Rosalío Cruz Álvarez 

écimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Mariana Paz González Hernández 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Minerva Hernández Gálvez 

Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Sergio Medina Hernández 

r Regidor de Representación Proporcional Suplente: Pablo del Ángel Andrade 
Leverman 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

· ARZA MARTÍNEZ 
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:E REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
CIENClA POPULAR. 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

,. 
<idamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 

lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
_ ISCir Carios Vera Fabregat en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal y 

= _ _ _ - Propietario Acreditado ante el Consejo Estatal Electoral y · de Participación 
__ :: - :Je Partido Político Conciencia Popular, para contender bajo la figura de "ALIANZA 

~.. integrada por los partidos políticos "REVOLUCIONARIO INSTITUCIONA , 
_._ - Al..IANZA y CONCIENCIA POPULAR", _en el proceso de elección del Ayuntamiento de 

:Je S LP., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; 
=-~-or. y 

RES' ULTANDO 

Je~ 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
-;. cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Lús Potosí. 

Que~ 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
"'1edío def cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
er.rontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
1'k>Yena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

lU. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Pe:riódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VI I. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
• de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 

preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
-c:::tt+~' mbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 

-1 Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

a las 23:58 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. C. Osear Carlos Vera Fabregat en 
su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal y Representante Propietario Acreditado 
ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Partido Político Conciencia 
Popular, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
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Presidente Municipal, el C. Arnulfo Urbiola Román: Copia certificada del 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

CcJnstancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
- _ _ _ - por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 

es expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

- as fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
__ a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

_ registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
- ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
.:. haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

::;e;;::--_..::,: __ -__ en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
- para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

- Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
_ ~ alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
=- candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

.,_.,~~-~- -- partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

- candidata a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Marcela Quevedo Patiño: Copia 
---=- del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

¡¡¡¡;¡r ar. fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
:-- - :..-oro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

,.. sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de lla 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No esta 
o para ocupar cargos públicos; f) No tener·una multa firme pendiente de pago, o que 

· dose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
es, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

~~riesempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
n.rr ........ l'tencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

ción del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
arse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

Ieee la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
a a por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Po:r la candidata a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Alejandra Hernández Urbina : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
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No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religiosa 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, el C. José Jorge Luis Loredo 
Hernández Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
r es id en c i a efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
, erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
r?t~.-.· ción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Miguel Ángel Tovar Navarro, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de· culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
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registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

·::: at> júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
=- haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

ll1E!Selllpeñad en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
: _ - - : -= ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

- _ Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
- = alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
_ candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia certificada del 

de ~K;enciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de la 
~;;,.L....,,,:¡,-. "' Estado. 

candidata a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Georgina Gasea González : 
=- - - del acta de nacimiento; Copia fotostá~ica, por ambos lados, de la credencial 
- a>n fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

- = nillelrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
anlecedentes penales expedida ' por la Dirección de Servicios Periciales de la 

_ __ - General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
:e a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

_ = oso: e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
.....-::e::.:;-:--'!:'- ci6n de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
_ - - :star inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
- aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
ción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

rales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
é inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

í; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
·· cada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 

~ d. ·ón VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Claudia Modesta Hernández 
Chávez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a).No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popuiar; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral d'ill Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

7-~:;;J..+--Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Adolfo Olvera López : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

ericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
Antonio González Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicio"s Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
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::. pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
as lisposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
::e _ cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
~; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

4 = ampfir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
_ as autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
: - ser candidato, en los términos que estable_ce la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
· Otvera Ortiz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
: Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

- _ protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
ser ministro de culto religioso;' c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

- .:. momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
- elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

ftme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

-~ de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

=:;;ce~ y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

..-onmición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
_ = y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
~ postulación. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Janeth Gutiérrez Rodríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
amibos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
cnigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Aytntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de SefVicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
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con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Raúl 
Rodríguez Montalvo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para vótar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
rrn omento de la presentación de la solicitúd, con un registro como candidato a otro puesto de 

lección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Luis 
Enrique Rojo Banda : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los carg9s públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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_ l!lllel::lor.de; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
_ ténninos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

_ - Pmosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
- Angélica Zárate Camacho : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

_ :a:ca. por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

- - de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
___ Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
;: protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

:O ser- ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
_ - = 'llOl'llel'lto de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

s elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
mne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

,...,,..,'Tu,... de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
o, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

ibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
·bre· y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

la postulación. 

la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Osmara 
Benita arcía Gómez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en Jos términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Juan 
José Sánchez León : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Monifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

---i~+---;de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

\ 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Julio 
César Luna Reyna : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

· veLde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. María 
Isabel Torres Portillo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
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residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
- • efde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
- -:rc:irales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 

--·a de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
_ ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

i-iomento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
_ · • popular;· e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

ndiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
-isposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
calQOS públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

:lal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
- la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

-::.des electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
_......,..._....., eo k>s términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
- Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Diana 
-~~--- Esprt.ia : Copia certificada del actá de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
- ~ ..:. credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

:i <>- cia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

'- verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
rutto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
~orales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Nestor Valentín Linares Salazar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados,· de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios P.ericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
cent.ar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilicita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

or el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
arios Elías López: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

ados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

~--'"Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 

----~ protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio· activo; b) 
-..ser..ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impu~sta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la. administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Fed~ral, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Conciencia Popular, que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 
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Que con fecha 16 del mes de enero del año 2018, este Comité requirió al Partido Politico 
-=nciencia Popular por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
oresentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
a:msistentes en: 

- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 3 Suplente y 4 
- ~ ·-

4 e se les requirió para que aporten copia certificada del acta de nacimiento. 

· or por el principio de Representación Proporcional número 2 Suplente se le requirió 
pía fotostática por ambos lados de la credencial de elector legible, en virtud de que la · 
taron no es legible. 

~ _ - ~ dos los candidatos a Regidores por el pnnc1p10 de Representación Proporcional = - ~ -- ·os y Suplentes presentados en la planilla se les requirió Constancia de domicilio 
~ e ininterrumpida. 

· dos los candidatos a Regidores por el pnnc1p10 de Representación Proporcional 
... =-- ·os y Suplentes presentados en la planilla se les requiere, se les . requirió para que 

.a:cru:.an a constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la PGJE. 

~ 5.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Suplente, 6 Propietario y Suplente, 7 

,-.. _ Propietario y Suplente se les requirió para que exhiban la manifestación por escrito, bajo 
testa de decir verdad de cumplir con los requisitos a los que hace referencia el artículo 304 

fracción V, debiendo señalar cada una de las fracciones en dicha manifestación de manera 
puntual y clara, firmada por cada uno de ellos. 

6.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Propietario y Suplente, 6 Propietario y 
Supfente, 7 Propietario y Suplente se les requirió constancia firmada en donde aceptan la 
postulación para el cargo y por el partido político que los postula . 

. - Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 2 Suplente, 5 Propietario y 
Suplente, 6 Suplente y 7 Suplente se le requirió aporte datos sobre ocupación en la solicitud de 
registro. 

8.- De los candidatos a Presidente Municipal, Regidor por Mayoría Propietario y Suplente se 
requirió la firma en virtud de que las firmas que obran en documentos originales y copias de las 
constancias presentadas de los candidatos de que han aceptado la postulación son diferentes. 
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XIII. Que con fecha 18 del m.es de abril del año 2018, el Partido Revolucionario Institucional en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 

1.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 3 Suplente y 4 
Suplente, copia certificada del acta de nacimiento. 

~ • 2.- Regidor por el principio de Representación Proporcional número 2 Suplente, copia 
~ fotostática por ambos lados de la credencial de elector legible. 

I' " iÍl 3.- De todos los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 
...........- Propietarios y Suplentes, requirió Constancia de domicilio efectiva e ininterrumpida. 

___,_. 4. - De todos los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 
Propietarios y Suplentes presentados en la planilla, constancia de no antecedentes penales 
·expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la PGJE. 

s candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Suplente, 6 Propietario y Suplente, 7 
Propietario y Suplente, la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de cumplir 
con los requisitos a los que hace referencia el artículo 304 fracción V. 

6.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Propietario y Suplente, 6 Propietario y 
Suplente, 7 Propietario y Suplente, la constancia firmada en donde aceptan la postulación para 
el cargo y por el partido político que los postula. 

7.- Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 2 Suplente, 5 Propietario y 
Suplente, 6 Suplente y 7 Suplente, los datos sobre ocupación en la solicitud de registro. 

8.- De los candidatos a Presidente Municipal, Regidor por Mayoría Propietario y Suplente, la 
aclaración de las firmas. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

•RO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

~ ~epesentación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
- fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Conciencia 
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y 

- - ::. _or el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
= - enlo a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en 

_oce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
nes y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
de Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 

":¡ -osí. por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección 
- - ·a de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

CERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a eg· ores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
....._..._ ...... --"- encabezada por el C. Arnulfo Urbiola Román como candidato a Presidente Municipal, 

p estas por el Partido Político Conciencia Popular, fue presentada dentro del plazo que 
ere la respectiva convocatoria. 

CUA'RTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere · 
el1 artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como. los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo ~ispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Elec1oral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Conciencia Popular, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
CONCIENCIA POPULAR para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., integrante de la citada 
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Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 

Presidente Municipal: Arnulfo Urbiola Román 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Marcela Quevedo Patiño 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Alejandra Hernández Urbina 

Síndico 1 de Mayoría Relativa Propietario: José Jorge Luis Loredo Hernández 

índico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Miguel Ángel Tovar Navarro 

índico 2 de Mayoría Relativa Propietaria: 'Georgina Gasea González 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Claudia Modesta Hernández Chávez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Adolfo Olvera López 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Juan Antonio González Martínez 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Karla Berenice Olvera Ortiz 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Janeth Gutiérrez Rodríguez 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Raúl Rodríguez Montalvo 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Luis Enrique Rojo Banda 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Lizbeth Angélica Zárate Camacho 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Osmara Benita García Gómez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juan José Sánchez León 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Julio César Luna Reyna 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Isabel Torres Portillo 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Diana Solano Espitia 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Nestor Valentín Linares Salazar 
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Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Juan Carlos Elías López 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Conciencia Popular de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJER 
GON 

· ARZA MARTÍNEZ j 
tv\ ~ ve\\a -A\vo'<e'L Pe(ez_ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CONSEJ 
CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 

17 



,_ -

DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
TOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

O ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 d~I mes de abril del año 2018. 

S ... O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
· .~ y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 

_ .l*> Cesar González Ramírez en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 
_ Polilico Encuentro Social para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL 

JNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y 
Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Rioverde S,LP .. cuya 

Jir..r,.,.,,,~ ~ Bectoral se efectuará el domingo 1 ºde julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 p_,_~,r 

~ del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

. 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre· de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 

' Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

-""!N--2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
~~=:=::.Oe Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

, -

Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa "y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:50 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
onsejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 

DE ORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Julio Cesar González Ramírez, en 
su carácter de presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Encuentro Social, 
integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en. términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resl,lltado los siguientes: 
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Por et candidato a Presidente Municipal, la C. Brenda María Juárez Chong: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
JOta"' con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ninlenunpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
:iniecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
Ger _ de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

_ ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

__ iciud. con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encamáudose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
es. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

__ = desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
- IJf'QICedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
s CIOíl'1 del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
SF • !!fse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

- - - -~ ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
I 

ef candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
o.a del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 

acional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 

-:i~ ·ca con la firma autógrafa del candidato. 

.. candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. José Luis Rojas Aguilar: Copia 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

· otografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
.....-=c....,. .""" ... ida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 

.~.:::oel1BI1tes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
e Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

iembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
es ar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

- solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
Rlaibilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ca~didatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Gabriel Antuan Barragán Chessani: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicicractivo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para s~r candidato, en 

'18-~~>l los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha .aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

._...._<11" Por el candidato a Primer Síndico de Mayoría Propietario, el C. Melissa Roxanne Prieto 
Reyna Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 

onstancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procu aauría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene.r una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electo.ral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 
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Por candidato a Primer Síndico de Mayoría Suplente el C. Alma Rocío Amador Rivera 
,.._ - ceftificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

:: «Jlat" con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
~e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
_cuaduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
reigioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

¡91!!1 Gci6'l de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e ':" estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pe_ndiente de 
__ : .. que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

_-= es aplicables, que haya sido . impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
- que hubiere desempeñado en la administr~ción federal, estatal o municipal; g) No 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
· - ción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

eec:IDrales: i} No encontrarse en alguno de los. supuestos de prohibición para ser candidato, en 
;erminos que establece la Constitució~ Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
a del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
pia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 

304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

el candidato a Segundo Síndico de Mayoría Propietario, el C. Carlos Francisco Ortiz 
a Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

-r=,,..·~~'"cial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
- e cia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 

ancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
duría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

o religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
ntación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) o estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
~go, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

egaJes aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
· blicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del ·acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
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como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Segundo Síndico de Mayoría Suplente el C. Alfonso Augusto Sandoval 
Zamudio Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

'-.C~~-t1esidencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

ago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
,¡ legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
Js:t:.::;¡;;;:::¡¡'7"'1 aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

J Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

-..i:::=...M los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

-·-

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
orno copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 

artícu · 4 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Alma Guadalupe Martínez 
Márquez. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Miriam Guadalupe Amador 
Hurtado. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Francisco Javier González 
López 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Daniel Eduardo Vázquez 
Torres. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Thalía Margarita Villanueva 
Guevara. 

Tercero Regid'Or de Representación Proporcional Suplente el C. Norma Edith Méndez Mendoza. 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Raúl Vázquez Peralta 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan Pablo Torres Amador 

Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Prudencia lliana Loredo 

:luinlo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Graciela Robles Meléndez 

3eJdlO Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Manuel Téllez Pérez 

;;; -- Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Carlos Francisco Ortega 
\laltil leZ.. 

Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Lorena Grande Mancilla 

Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Liliana Margarita Cruz 

.. P con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
ción Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 

respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de sus 
os, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 

~ .... ~~ ras a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
=-::-ese tación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 

e la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
_ plimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 

:::-.;. as e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

~onsejo. 

,.._ 
> 

l. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
entro Social por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 

e la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la manifestación por escrito de los candidatos de no contar con antecedentes penales. 

2 2.- De todos. los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

C Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 
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exhiban la manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo 

registro solicita, fueron seleccionados de acuerdo a las normas estatutarias. 

3.- De todos los candidatos que integra la planilla · que presenta por el principio de 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la copia certificada del acta de nacimiento. ... 

.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la copia fotostática por ambos lados de la credencial de elector. 

5.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

~epresentación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les .requiere para que 

exhiban la Constancia de domicilio efectiva e ininterrumpida. 

todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de · 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la PGJE. 

7.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

epresentación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiba la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos 

a los que hace referencia el artículo 304 fracción V, debiendo señalar cada una de las 

fracciones en dicha manifestación de manera puntual y clara, firmada por cada uno de ellos. 

8.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la constancia firmada en donde aceptan la postulación para el cargo y por el partido 

político que los postula. 

9.- De todos los candidatos que integra la planilla que presenta por el principio de 

Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se les requiere para que 

exhiban la copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos los 

candidatos. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Encuentro Social, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 
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De los candidatos a regidores que integra la planilla que presenta por el principio de 

Representación Proporcional del primero al noveno, tanto propietarios como suplentes, Copia 

certificada del acta de nacimiento, Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

«Ita con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

lintenunpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 

~ 3111ecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

3eneral de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

lo ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

- estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

.a soicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

r.abiitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrfn:Sose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

es. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

esempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

-:x:alencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

ión del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

arse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

ece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

- ~ :a por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

~--- ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, manifestación por escrito 

~itidk> político, de que los candidatos fueron seleccionados de acuerdo a las normas 

por escrito de los candidatos de no contar con antecedentes 

_ Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
e ca didatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
re4ativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno de 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

• de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
,,-------.c.-i.-- 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORI~", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social , tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Es 'atal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pi no goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 

• 1 stituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
uis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
yuntamientos para el período constitucional 2018- 2021. 

--+-.-<fl 
TERCERO. Que la solicitud de registro de 'la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., encabezada por el C. Brenda María Juárez Chong como candidato a Presidente ~
Municipal, propuestas por el Partido Político Encuentro Social, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Encuentro Social, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 
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Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Brenda María Juárez Chong 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: José Luis Rojas Aguilar 

= egicior de Mayoña Relativa Suplente: Gabriel Antuan Barragán Chessani 

1 de Mayoría Relativa Propietario: Melissa Roxanne Prieto Reyna 

~ de Mayoría Relativa Suplente: Alma Rocío Amador Rivera 

2 de Mayoría Relativa Propietaria: Carlos Francisco Ortiz Ávila 

2 de Mayoría Relativa Suplente: Alfonso Augusto Sandoval Zamudio 

• ~ ~ de Representación Proporcional Suplente: Miriam Guadalupe Amador Hurtado 

Regidor de Representación Proporcional Propietario: Francisco Javier González 

_ - ~idor de Representación Proporcional Suplente: Daniel Eduardo Vázquez Torres. 

de Representación Proporcional Propietario: Thalía Margarita Villanueva 

agidor de Representación Proporcional Suplente: Norma Edith Méndez Mendoza 

egidor de Representación Proporcional Propietario: Raúl Vázquez Peralta 

sgjdor de Representación Proporcional Suplente: Juan Pablo Torres Amador 

Regidor de Representación Proporcional Propietario: Prudencia lliana Loredo Licona 

Regidor de Representación Proporcional Suplente: Graciela Robles Meléndez 

Se>-- Regidor de Representación Proporcional Propietario: Manuel Télles Pérez -
~ - __ _ Regidorde Representación Proporcional Suplente: Carlos Francisco Ortega Martínez 

-~ 
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Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Lorena Grande Mancilla 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Liliana Margarita Cruz Martínez. 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado al Partido Político Encuentro Social 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJER 
FRANCISCO JAVIER ESPARZA MARTÍNEZ 

RODRIGO GUER ERO AGUILAR 

\Vl'1\-c\\o A\vcna Pea 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

N PROPIETARIO 
CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 

1-A-A+t-ic-rlt----:;;-r .. 
~-----""'--:::-- . 

MARTÍN MUÑOZ GÓMEZ 
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SECRETAR! , ,, 
SONIA GUAf ~pTE9C ICO ROPIETARIO V ~ ASTILLO GUTIÉRREZ 
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DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
TOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
llOVlMIENTO CIUDADANO, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

A' 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
,. WN y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
:i1 C Eugenio Guadalupe Govea Arcos, en su carácter de Coordinador de la Comisión 
OLeab\3 Estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano, para contender bajo la figura de 
COALJCtÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de 
elección def Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 
1• de julio del presente año; por lo anterior, y 

R E s' U L T A N D O 

e el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
edio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 

' Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-

• 2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
~......__ 2018-2021. 

-1 
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VI 

VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 

preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
· da ana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 

registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. · 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa.-de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

¡r} XI. Que a las 23:20 horas del día 27 del mes de abril del año 2018, fue presentada ante el 
..... 
~ Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 
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RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
- - ÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. C. Eugenio Guadalupe Govea 

Cdláder de Coordinador de la Comisión Operativa Estatal del Partido Político 
ldadano, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
~ en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 

.. de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
a 1mmación señalada en el numeral 303 de la Ley El':ctoral del Estado, 117 de la 

ca del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 

articdo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

c<Mdidato a Presidente Municipal, el C. José Ramón Torres García: Copia certificada 
::: - a 3: ra:imiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

gente: Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
--=::i :>e Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

-embro de las fuerzas armadas erí servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

..a solc:itud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
r1habiitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

anco11trándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

ubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Julia Isabel Amador Nieto: Copia 
certificada del act~ de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Manifestación por 
,escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No .estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
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una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos. de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Suplente, la .C. Edith Brenda Córdova : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, ManifestaCión por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al mome~to de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos qu 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constanci 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, el C. Ulisses Ledezma Salazar Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

"'> c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
~ la solicitud, c.on un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
~ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
~ñcontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
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Ja haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
- - de::semDeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

_ iícrta para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

er algooo de los supuestos de prohibición para ser candidato, en. los términos que 
- ec:e .a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

et candidatos de que ha aceptado la postulación, 9,0pia certificada del acta de 
asar- ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 

profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
~•~del Estado. 

e candidato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Honorato Hurtado Álvarez, Copia 
- ::::ada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
.. con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

pida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
ecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

:>e eral de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
~ ser miembro de las fuerzas armadas erÍ servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
~ e) o estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

_.---.._.la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
i ha · para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Bellanira Torres Díaz : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales . de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Edna Tello Hernández : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretaría del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; " 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de "'' 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos quer-4=-111\ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de cj 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 1.:: 

del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de QP.. 
la Ley Electoral del Estado. ~ 

D ? f Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
/ Diodoro Rafael Solís Ugalde : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

;2 
<[ 

~ r ,-¡ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
~ antigüedad de su reside~cia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Q Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
S de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
o escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

' 
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w b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
aj momento de la p~esentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

a ... Ita finne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
nos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ... 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado. y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

· · · n para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
'berano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
ción, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

kfatos. 

e candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Alberto 
cio ÁJvarez Guerrero : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
I 

ad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
a iento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

__.P""- Semcios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
· o, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

a · o; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
ar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

~esto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
~ ~n~ firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

·-

lérminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
proh ibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Nadia Yanette Alvarado González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia m'Cita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Yesenia Padrón Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por: 
ambos lados, de la credencial para votar con · fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) Nr.l.· ~~ 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro----'•Ar"'. 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene . 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 1 

. términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

1' Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
? Pedro Chávez Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
d ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
O antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

~~de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
~ escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
popular, e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
cisposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
os cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 

- - ~: g) No aceptar recursos de procedencia ilí~ita para campañas; h) De 
-;:_r;er <Unplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
::_ as autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

__ - _ :- ::ara ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
- - '3l0 de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

1. copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Granado de la Torres : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

:rrl)Si>::&ados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
de su residencia efectiva é ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

e , de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Estefanía Guadalupe Chávez Cortés : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y. antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios F?ericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, . al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia Hicita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Margarita Cortés González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de~· 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Carlomagno Nieto Ortegón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
ooutar. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

.a multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
lénni1os de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estataf o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

~ !:: y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
. y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

~ · · • para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
oberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

wación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
... idatos. 

el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Barragán Sánchez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

de su. residencia efectiva é ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
amiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse_ en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. María 
Rebeca Padrón Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilfcita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

~ ....... -+--
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Estad o, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
• 

/
sus candidatos. 

I Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Pabla Granado Villanueva Sánchez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
ontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

pues o de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

r sus candidatos 

XII. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento Ciudadano que solicita el registro de 
sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de 

'?" sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
¿_ Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
~/ . 
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XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
~ cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Movimiento Ciudadano por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
- de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 

es en: 

candidatos a Síndico 2 Propietario y Suplente, así como de la planilla que integra los 
a Regidores por el principio de Representación Proporcional, se les requiere para 

e de la manera más clara el puesto para que se les postula, dentro de la solicitud de 
~~~mstro .• como el número de regidor y en el caso de las candidatas a Síndico, no mencionan su 

--r 

o e manera clara. 

e los candidatos a Presidente Municipal, Regidor por el principio de Mayoría Propietario y 
uplen e, · dico 1 Propietario y Suplente, Regidores por el principio de Representación 

Proporcional 1, 2, 3, 4 y 5 Propietarios y suplentes respectivamente, se les requiere para que 
aporten manifestación por escrito de no contar con antecedentes penales, dentro de la solicitud 
de registro. 

3.- De todos los candidatos que integran la planilla por el pnnc1p10 de Mayoría relativa y 
Representación Proporcional se les requiere exhiban manifestación por escrito del partido 
político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de 
acuerdo a las normas estatutarias, dentro de la solicitud de registro. 

4.- Del candidato a regidor por el principio de Mayoría Relativa Suplente se le requiere aportar 
datos sobre la ocupación en la solicitud de registro. 

5.- De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 2 Propietario, 
3 Propietario, 4 Propietario y 5 Propietario y Suplente, se les requiere para que exhiban copia 
certificada del acta de nacimiento. 

6.- De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 5 Propietario 
y Suplente, se le requiere exhiba Constancia de residencia efectiva e ininterrumpida. 

7.- De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 5 Propietario 
y Suplente, se le requiere exhiba constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la PGJE. 

13 13 



8.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Suplente, 6 Propietario y Suplente, 7 
Propietario y Suplente se les requiere para que exhiban la manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos a los que hace referencia el artículo 304 
fracción V, debiendo señalar cada una de las fracciones en dicha manifestación de manera 
puntual y clara, firmada por cada uno de ellos. 

--~9 . - Del candidato a Presidente Municipal se les requiere exhibe constancia firmada en 'donde 
ceptan la postulación para el cargo y por el partido político que los postula, así como que están 

' e acuerdo en que sea en coalición, en el supuesto de que así sea. 

10.- Del candidato a Síndico 2 Propietario y Suplente, se le requiere para que exhiba las 
solicitudes de registro con todos los requisitos a que hace referencia el artículo 303 de la Ley 
Electoral del Estado, así como la constancia de que han aceptado la postulación y el acta de 
asamblea del partido en el que hayan sido elegidos sus candidatos. 

-..,,.-....,1XIV. Que con fecha 19 del mes de abril de! año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
.....__~- n atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 

documentación: 

11T!lN;;ml1idatos a Síndico 2 Propietario y Suplente, así como de la planilla que integra los 
candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional, escrito donde aclaró el 
puesto para que se les postula, dentro de la solicitud de registro, como el número de regidor y 
en el caso de las candidatas a Síndico. 

'--f~-... 2.- De los candi.datos a Presidente Municipal, Regidor por el principio de Mayoría Propietario y 
Suplente, Sindico 1 Propietario y Suplente, Regidores por el principio de Representación 
Proporcional 1, 2, 3, 4 y 5 Propietarios y suplentes respectivamente, la manifestación por 
escrito de no contar con antecedentes penales. 

3.- De todos los candidatos que integran la planilla por el principio de M~yoría relativa y 
Representación Proporcional, la exhiban manifestación por escrito del partido político 
postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de acuerdo a las 
normas estatutarias. 

4.- Del candidato a regidor por el principio de Mayoría Relativa Suplente, la ocupación. 

5.- De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 2 Propietario, 
3 Propietario, 4 Propietario y 5 Propietario y Suplente, copia certificada del acta de nacimiento. 

6 .. - De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 5 Propietario 
y Suplente, Constancia de residencia efectiva e ininterrumpida. 
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7.- De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 5 Propietario 
y Suplente, constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la PGJE. 

8.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional número 3 
Propietario y Suplente, 4 Propietario y Suplente, 5 Suplente, ? Propietario y Suplente, 7 

~ ? ·e ario y Suplente, la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de cumplir -.... 
requisitos a los que hace referencia el artículo 304 fracción V. 

can didato a Presidente Municipal, constancia firmada en donde aceptan la postulación 
cargo y por el partido político que los postula. 

candidato a Síndico 2 Propietario y Suplente, las solicitudes de registro con todos los 
s a que hace referencia el artículo 303 de la Ley Electoral del Estado, así como la 

a ·a de que han aceptado la postulación y el acta de asamblea del partido en el que 
ayan sido elegidos sus candidatos. 

V. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
· 4, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 

Lineam1 tos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
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previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 

,_.,__· Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 

..,-,..--..._ 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 -2021 . 

T RCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
Regidores de Representación Proporcional que se postula para-el Ayuntamiento de Rioverde 
.L.P., encabezada por el C. José Ramón Torres García como candidato a Presidente 
unicipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, fue presentada dentro del 

lazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
~ue lla normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Pa 1 ·~ón Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
...._--4+--. se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 

s-.:s;;.~ ....... existiendo condiciones de im,pedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso 
de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: José Ramón Torres García 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Julia Isabel Amador Nieto 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Edith Brenda Córdova 

Síndico 1 de Mayoría Relativa Propietario: Ulisses Ledezma Salazar 
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Síndico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Honorato Hurtado Álvarez 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Propietaria: Bellanira Torres Díaz 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Edna Tello Hernández 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Diodoro Rafael Solis Ugalde 

e---.. , 
- Primer Reg idor de Representación Proporcional Suplente: Alberto Ignacio Álvarez Guerrero 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Nadia Yanette Alvarado 

~nzá lez ~ 
egundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Yesenia Padrón Martínez ~ 

ercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Pedro Chávez Martínez 

,ercero Reg idor de Representación Proporcional Suplente: Abraham Granado de la Torres 

Regidor de Representación Proporcional Propietario: Estefanía Guadalupe Chávez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Margarita Cortés González 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Carlomagno Nieto Ortegón 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Miguel Barragán Sánchez 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Rebeca Padrón Martínez 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alicia Anahí Rivera Anaya 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Nueva Alianza, de conformidad con lo dispuesto por 
el artícu lo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 
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ES ID ENTE 
FRANCISCO JAVIER PARZA MARTÍNEZ 

Mí r'C \lei ,. A\vo~z hJrzz. 
CONSEJE CI . O PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

GONTRAN GARCÍk MARTINEZ MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CONSEJERO CIUDAD 
RODRIGO GUER ERO AGUILAR CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 

CONS CIUDADANO PROPIETARIO 
M RTÍN MUÑOZ GÓMEZ 

J:>AMÜ'fy~ófJ o~ 

\2c05ob ,\ y ,,c'i:ª"'"'J? S °'fboJd {Z! Ah.,,,-1 ( 
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: REGISTRO DE PLANtLLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
,/A AU.ANZA. 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

S .... O - cictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 

Galardo García, Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral de Nueva Alianza 
de San Luis Potosí, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" 

... ~--..... - - __ .os partidos políticos "REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NUEVA ALIANZA Y 
__..,, ..._ :NCIA POPULAR·, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P., 

EJectoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO · 

26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Potosí. 

e el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

~:nc:ontraba en vigor, misma que ~ue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
gislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

edificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de fa Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de fo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 

----'-"- marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de, Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

""'el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de .registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 19:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. C. Luisella Gallardo García, 
Coordinador Ejecutivo Político Electoral de Nueva Alianza en el estado de San Luis Potosí, 
integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Arnulfo Urbiola Román: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
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a'á:ceden1es penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
=- de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

__ icilJd, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
litado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

- · ~ rVandose sub júdice no esté garantizado en los términos ,de las disposiciones legales 
'--"r~~- cables. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

- == desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
:.e pocedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

· tuáóo del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
:rCOttuwse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

- •ece a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
...,._ . ..,.,..ª r el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

...... ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

la candidata a Regidor de Mayoría f>ropietario, la C. Marcela Quevedo Patiño: Copia 
· cada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
iembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la. 
so · · d, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilita o ara ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federar, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

... establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Alejandra Hernández Urbina : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, el C. José Jorge Luis Loredo 
Hernández Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro d~ 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de 1 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
p,ago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
lpgales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

ceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

' lectorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

-=1=~ 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por e -- didato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Miguel Ángel Tovar Navarro, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
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- - desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
:E •,ocedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
"'rse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

- - - ece :a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
- _ ~ et candidatos de que ha aceptado la postulación , así como copia certificada del 

pulesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción V1 de la 
-,_..-~__,.._ , _ Electora del Estado. 

:: or la candidata a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Georgina Gasea González : 
~ _ a certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
:- - «>laf" con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
_ _ _ 1a e nnterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 

"' no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Proarclduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
~. de: a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

' · ioso; e} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
~ ación de la solicitud, con un registró como candidato a otro puesto de elección popular; 

es ar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
.... o. o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

egales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
"blicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

lectorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

otosí; o ancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Claudia Modesta Hernández 
Chávez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que ericontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
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públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
1._.~-=ji:-t"'~ Rómulo García Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

---+---~uesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

--, con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

--~pro hibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptad 
la postulación. 

or el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Julián Gallardo Gámez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
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cipa.I; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

auloridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
c::addato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
::e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación .. 

=>or &a candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
:teyna•da Ledezma : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por ambos 
a:xis. de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
:le su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
- - ..en:le; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
?ericaes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 

-.:- - · de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de · 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
&me pendiente de pago, o que encontrándose sub júqice no esté garantizado en los términos 
·e ·as disposiciones legales aplicables, qué haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

,..e cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
- -pal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
plir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
ca didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

~ Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Lo:rena del Rocío Zapata Sandoval : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fo · ·ca, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domici lio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Carlos Abner Cortés Vázquez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

~~:a--t::tmbos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

, una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
resp ~hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

---i-........--1 Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
proh ibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

----s::~...._ , a postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Maximiliano Huerta Ruiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de ServiciÓs Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No · 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 
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?or la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
llagdalena Sánchez Cervantes : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
- .. ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
=- · :-Jedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
- . ...rilaniento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
- =~ Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

· o de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

""5!S·:et;3I y · acer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

...,...,..,,"?rtv·.N·ón para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
re y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

ladón. 

P.or la e.a didata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Myriam 
Be·renice González Valencia: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en · alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Juan 
Carlos Torres Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

- de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
'4~M-i-- Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
fi rme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

--...,¡¡=-< cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Diego 
~---=- Facundo Pérez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

~ 
9 
<t 
o -

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
res idencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

~ Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ana 
Karina Rivera Amador : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

10 10 



Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
PericiaJes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
"'lOl'llento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
zlEcción popular; e) No estar' inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
mne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
lle las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
lle los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
...ncipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
anplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
canc:idato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

or 'ª candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Melissa 
· "dell Vite Zapata : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
a , de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
e s , residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
· erde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
ericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
o esta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

' 1 o ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
I rme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

un , g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
umplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Diego Facundo Ledezma : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario · del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo pr:otesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

• términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

v-"'A+--statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

. Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
~ J la postulación. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Marco 
Alejandro Padilla Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secreta~io del 
. Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de. no antecedentes penales expedida por la Dirección 

e icios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

L s===::::-"Puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Paula García Saldaña : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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- pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
_ .as disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

os cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
- ~ cipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
.:....mpir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
auoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

_,,,...... rzrotidato. en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
~ San luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por La candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Claudia 
irmiana llartinez Torres : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, · por 
a-bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
.a_... Jedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
- }'Ul1tamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
- ;:;. Sefvicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

' contar. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

2 u a firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
· os de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

es atal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
espetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

--....~ 

rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
·bre y Soberano de San Luis Potosí, Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

.a postulación. 

or e idato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
nrique Alejandro Luna Flores, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
·de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No · 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para orupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
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estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Uriel 
Alfonso Torres Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un· registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

.-¡ na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no est.é garantizado en los 
~-._..,términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

.-
I. 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

la p ación. . 

Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. Ana 
Luisa Salazar Juárez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; ConstanCia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer , 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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auloridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
caddato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
- _ San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Décima Regidor de Represe~tación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Dolores Rocha Castillo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
an'i>os lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y .,. 
anlígfledad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
nrntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de SeMcios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esc:1io bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
- · i11>: b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

·3~ al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
_ - · de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
terminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

· · o de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
---~· o municipal; g) No aceptar recursos· de procedencia ilícita para campañas; h) De 

" y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

~ · ición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

s ulación. --¡;¿ra 
~Por el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

José Antonio del Pozo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
¡:unbos s, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Luis Antonio Gómez Fonseca : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

1 de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

........._,~~~ctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
---~;:=::::t., rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

,¡ Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
articipación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

Dicta espectivo, que el Partido Político Nueva Alianza que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Cor:nité requirió al Partido Político 
Nueva Alianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 
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- _e a candidata a Regidor por el principio de Mayoría Relativa, se le solicitó que en la 
_ -~ de registro especifique la ocupación. 

L- :Je todos los candidatos que integran la planilla por el principio de Representación 
-roporáonal se omitió exhibir la manifestación por escrito de no contar con antecedentes 

_ dentro de la solicitud de registro. 

Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Nueva Alianza, en 
:: aJ requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 

c..mentación: 

- - Escrito donde se señala la ocupación de la candidata a Regidor Propietario por el principio 
-;; &lyoria Relativa. 

2- Esaio en alcance a la solicitud de registro en donde se ·exhibe manifestación por escrito de 
mnlar con antecedentes penales. 

~ - jo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana recibió en sus oficinas una copia 
a del acta de asamblea donde resultaron electos los candidatos que integran las 

o.S e Mayoría Relativa y de Representación Proporcional. 

<=> ace de su conocimiento a su vez que, con el fin de cumplir con la cuota joven establecida 
s lineamientos respectivos, se sustituyó al 3 regidor suplente por el 9 propietario, 
liendo con dicho requisito de esa manera. 

l. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
_.,--.,....._ candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 

, los · los 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativo~ de 
Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 

los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el reg istro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos ' 

· 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Nueva Alianza y Conciencia Popular, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 

• derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley "General de Instituciones y 
_ Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
-~"11-1--.."0 que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 

:::::> -

Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., encabezada por el C. Arnulfo Urbiola Román como candidato a Presidente Municipal, 
propuestas por el Partido Político Nueva Alianza, fue presentada dentro del plazo que refiere la 
respectiva convocatoria. . 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
• el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

~ 1 191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Listé]l 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 

' Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
tas por el Partido Nueva Alianza es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., integrante de la citada Alianza 
Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Presidente Municipal: Arnulfo Urbiola Román 

:>- Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Marcela Quevedo Patiño 
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Regidcw de Mayoría Relativa Suplente: Alejandra Hernández Urbina 

índico · de Mayoría Relativa Propietario: José Jorge Luis Loredo Hemández 

_ · de Mayoría Relativa Suplente: Miguel Ángel Tovar Navarro 

- "" Mayoría Relativa Propietaria: Georgina Gasea González 

=- = - D" de Representación Proporcional Propietario: Rómulo García Hernández 

;: D" de Representación Proporcional Suplente: José Julián Gallardo Gámez 

E:Qlidcx' de Representación Proporcional Propietario: Reynalda Ledezma 

egidor de Representación Proporcional Suplente: Lorena del Rocío Zapata Sandoval 

rtegidor de Representación Proporcional Propietario: Carlos Abner Cortés Vázquez 

egidor de Representación Proporcional Suplente: Maximiliano Huerta Ruiz 

arto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Magdalena Sánchez Cervantes 

C arto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Myriam Berenice González Valencia 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juan Carlos Torres Martínez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Diego Facundo Pérez 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ana Karina Rivera Amador 

• Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Melissa Aridel Vite Zapata 

e:,:__. 
Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Diego Facundo Ledezma 

->e='Jlf-\--

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Marco Alejandro Padilla Martínez 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Paula García Saldaña 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Claudia Viridiana Martínez Torres 
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Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario: Enrique Alejandro Luna Flores 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: Uriel Alfonso Torres Martínez 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ana Luisa Salazar Juárez 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Dalores Rocha Castillo 

Décimo primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: José Antonio del Pozo 

Décimo primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Luis Antonio Gámez 
Fonseca 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Nueva Alianza, de conformidad con lo dispuesto por ' 
el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

--.~::::::=:>( Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJ 

CONSEJE O PRESIDENTE 
FRANCISCO JAVIE ESPARZA MARTÍNEZ 

H\Ye\\q Ahtthez. Pera.. 
GONTRAN GARCÍA MARTINEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CONSEJERO CIUDAIDA O PROPIETARIO 
¡ , , 

RODRIGO GUERRERO AGUILAR CITLALI CELESTE RODRIGUEZ GAMEZ 
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DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
,TOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

:a dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
· ta de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
·- Femández Martínez, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

__;;:,¡..;,,...,...., de San Luis Potosí del Partido Político de la Revolución Democrática, para 
. la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada 

- · s políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
. en el proceso de elección del Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P., cuya Jornada 

~:~~- se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

-...=.. • .___...,_,,~ p o os í. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
ediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

11 . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 201 8, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 

1ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

olíticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
articipar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 

marzo el-q_ño en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 

. Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

'

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San PedrÓ; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 
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- .. a 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante el 
ore Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 

RELA11VA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en ... 

- _ ·: def Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de San Luis Potosí del 
,..., ~ a Revolución Democrática, para contender bajo la figura de COALICIÓN 

_...~,~ ""POR SAN LUIS Al FRENTE", documento en el ,..que se consignan los datos 
:--s::.ra.es ~:! os ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
- -ecresentación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 

- s.doraj def Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
= ecciooes del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
elicionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 

s · uientes: 

or el candidato a Presidente Municipal, el C. José Ramón Torres García: Copia certificada 
el acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

otografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ninterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
ntecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

~-.i.:~General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

,,--._,____.a solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

--.iiiiiiO++-

bilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
ncontrán ose sub júdice no ~sté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Julia Isabel Amador Nieto: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con .fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motiv5 de los cargos públicos que 

1 

--~~ 

ubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
e procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
onstitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
ncontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
stablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del act~ de 
samblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

1or la candidata a Regidor de· Mayoría Suplente, la .C. Edith Brenda Córdova : Copia 
' rtificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
otar otografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, el C. Ulisses Ledezma Salazar Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vige.nte; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia_ del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
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- sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presenlac:ión de 
con un registro como candidato a otro puesto de elección poputar. e) No estar 

- para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
: rvandose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

es que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
___ = desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

::,- ·a ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
el Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

::o e alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
..., partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
fesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
raJ del Estado. 

e didato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Honorato Hurtado Álvarez, Copia 
- ....a.Ga el acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

, agrafia vigente; Constancia dé domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
· a, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
es penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

-~ e Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
. ~~·- -~~:~-~bro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; r. ~::~jeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

_ · d, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
a T ado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

trándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
ap icables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

iere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
e procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electo'ral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

• asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 

~~A.-4--
1 a Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Bellanira Torres Díaz : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 

ntecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con moti\'O de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
7ncontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
' stablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
irmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
samblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
el título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 

la Ley Electoral del Estado. 

--.uPor la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Edna Tello Hernández : Copia 
ertificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
otar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

rmrite.1r:ruJB--Ql-"da, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
ntecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub judice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así como copia certificada 
del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de 
la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Daniel Gámez Macías : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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- - - aedencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domiciio anigfledad 
"'ESdencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario ele Aygllamienlo de 
-: Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de SeMcios 

- es oe .a Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
-- decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} 

de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
- _ - - :a presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

t::!.1=,__ pop'3r, e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
= __ - ; · de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

- as cisposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

; No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
am•llr aa Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
=- _ - -= - alec:torales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

-, los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
-= =- _ Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

-:ada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
I 

idato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
ández Shimishu : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
s. de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

' -

---- o de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por lá Direcció~ 
&"" · • s Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

·o protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
aclM>; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
a>ntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Clarivel Callejas Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocuparrcargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos . de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
1on motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

. ·¡ statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
espetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

__,,..__.__.....,, 
la postulación, copia certificada del acta de asambl~a del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
"""""'---~cina Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por. 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Pedro Pérez Rodríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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~ r1íiglfledad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
- Ullamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
2 Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito. bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
· · «>: b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

-·-~. al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

- 4 multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
·-~ de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

· o de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

='-""'"-= y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
• y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

· ·ón para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
..... Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

lación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
......._::::;;;;;z~,J;;>- ca didatos. 

e.I cand idato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
~Sal\lador Alejandro Cárdenas Guitrón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
~ ~ ":J~ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

icilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
amiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

s Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
es · o, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
a :ivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Alva 
Elisa Martínei Salas : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
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de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
irme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
IT)Lnicipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
climplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

~r-,1\4-1_ utoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
4 

andidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
, e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

opia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Marisol 
Guadalupe Juárez Baldaras: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigue d de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Javier Miguel Madrigal Méndez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

10 



_ - _ de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Diraccián 
- Pericia~ de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

s;irotest.a de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en seMcio 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

- nunento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
piJeSID de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una · mne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

'+~~~térmrnos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
coo motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Abraham Meza Morales : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

~......_.""" escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
~9&tJo__de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Alma 
Leticia Guzmán Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, .de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario ·del 
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Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso · por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdi~e no esté garantizado en los 
t
1
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

..,_~~-:, ' 1 statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
1 

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. · 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. lvon 
Salazar Guzmán : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residenc ectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto -religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) .No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Daniel Alejandro Juárez Ortiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
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de Servicios Periciaies de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en seMcio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa finne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

-,,.~~+---con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

\ 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por ,el cand idato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Efraín 
, Pérez R()dlríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

e a oredencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
e ·a efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 

cia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
ra ría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

- a . e: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

ación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
1 ' estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

·~ • o que "T;ncontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
ales apl icables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

• cos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
tar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
· ción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
ales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

é inos que e'stablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
=> • í; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

-. cada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

or la ,candidata a Octava Regidor de · Representación Proporcional Propietario la C. 
ancy Osiris Álvarez Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento .de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección pop~lar; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado -en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

~~,,_ , rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

-, a postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

Por la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
~~=iFernanda Vargas Cervantes : Copia certificada del acta de nacimient<;>; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio ' y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ---· yuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

-=> escn o, o protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Miguel Arturo Morán García : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento ·de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedid por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
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es bai<> protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
o: No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

a momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
pesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para -ocupar cargos públicos; f) No tener 

,...- - 1a firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

,,.--.. ....,__aJl1 motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
tata! o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia illCita para campañas; h) De 

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohi>ición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
~ y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

s !ación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
didatos. 

o el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
1 Sánchez González : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
s 1 ~dos , de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
- edad de su residencia efectiva e ininterrumpida, · expedida por el Secretario del 
amiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

:s Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
~ · o, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
\C~2 · o; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
~ar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
~ <::S -~ción popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

a multa firme pendiente. de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

co motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
es atal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; ·i} No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
lliana Carolina Garay Acevedo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legáles aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado ~n la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

<L:-""'..::::::.;::;;:.. Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

1 
Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Del Rosario Rodríguez Reséndiz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

1 \ por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

--..1:¡;¡;¡¡,,,.1. activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los .. 
· minos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

con mo los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse ~n alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

or el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. José Luis Hernández Núñez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento· de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ' anifestación por 
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bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas annadas ef'l servicio 
~·~,,-,· .:. No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso: d) No 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos: f) No tener 

mne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
_ de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

~-- de k>s cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
_ - o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

_ · y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
: · ::;~ _ y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
~ para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

_ y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
postulación. copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

e candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Pecina Zúñiga : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
e la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
es· .encia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

·e; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
- es de la Procuraduría General de Justicia del Esta~o, Manifestación por escrito, bajo 

~ a e decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
inistro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

..... o de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
·ón popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
as disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
nicipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
plir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

a oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
ca didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certifi cada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 

17 17 



verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatós independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 

rocede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Elec;:toral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 

--- ..) tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cump o a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., encabezada por el C. José Ramón Torres García como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución Democrática, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación cor:i lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Esta al Electoral y de 
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Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
ej Partido de la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

... 
~ RESUELVE 

~ PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
-" candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

I 

E LA 1REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN 
IS AL !FRENTE", para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de que contienda en 

so de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

en e Municipal: José Ramón Torres García 

de ayoría Relativa Propietario: Julia Isabel Amador Nieto 

de Mayoría Relativa Propietario: Ulisses Ledezma Salazar 

< oo 1 de Mayoría Relativa Suplente: Honorato Hurtado Álvarez 

· -oo 2 de Mayoría Relativa Propietaria: Bellanira Torres Díaz 

Sí ioo 2 de Mayoría Relativa Suplente: Edna Tello Hernández 

P · er Regidor de Representación Proporcional Propietario: Daniel Gámez Macias 

P · er Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Isidro Hernández Shimishu 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Clarivel Callejas Hernández 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Sandra Pecina Martínez 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Pedro Pérez Rodríguez 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente. Salvador Alejandro Cárdenas 
Guitrón. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Alva Elisa Martínez Salas 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Marisol Guadalupe Juárez Balderas 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Javier Miguel Madrigal Méndez 

uinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Abraham Meza Morales. 

exto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Alma Leticia Guzmán Martínez 

exto Regidor de Representación Proporcional Suplente: lvon Salazar Guzmán 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Daniel Alejandro Juárez Ortiz 

~--i.=-iPSéptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Efraín Pérez Rodríguez 

ctavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Nancy Osiris Álvarez Martínez 

ctavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Fernanda Vargas Cervantes 

oveno Regidor de Representación Proporcional Propietario: Miguel Arturo Morán García 

~Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Isabel Sánchez González 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: lliana Carolina Garay Acevedo 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Del Rosario Rodríguez 
Reséndiz 

Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: José Luis Hernández 
Núñez 

Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: óscar Pecina Zúñiga 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de.la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJE PRESIDENTE 
FRANCISCO JAVI ESPARZA MARTÍNEZ 

GONTRAN GARCÍA MARTINEZ 

-=-t--2--"~~1 

M \ re\ \o .J\ \) O<Lt- ~( ~?., 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

COINSEJERO CIUDA NO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDAD N PROPIETARIO 
RODRIGO GUER ERO AGUILAR CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 

ce 1e-
MARTíN MUÑOZ GÓMEZ 

SECRETA~0 T 
SONIA GUADALL E CASTILLO GUTIÉRREZ 
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REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

- .... ..JCK)NARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

ctamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 

.a-ez Córdova en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
UCionario Institucional del Partido Político Revolucionario Institucional, para 

- - Ja figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos 
CIONARJO INSTITUCIONAL, NUEVA ALIANZA Y CONCIENCIA POPULAR" en el 
= ;;.ección del Ayuntamiento de Rioverde, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará 

de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

e junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
al se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

_e e 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
al cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

a en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
~ • ..,,,.,. ,a Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

, ---.... ~ de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

\ 

ia e Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
·a ·o Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

ificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
1 E/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Conseio 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-

'"" 2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a ..::::;;:;;...-=. 

participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde . 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 

rr:n:~.t.tTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. Martín Juárez Córdova en su 
carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del 
Partido Político Revolucionario Institucional, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 

, planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma .se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Arnulfo Urbiola Román: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
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_ _, 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

:, ... por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
a es expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
- as fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

_ registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
- ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
_ haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

_ Deñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

_ Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

::._ --=-= ~Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
~-~~---_.:= _ __ - et candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

~ partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

didata a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Marcela Quevedo Patiño: Copia 
- --"""'ª el acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

.. ografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
o de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
• con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

_x::::::::,_ '"'ª -- ado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
~ ~ =-- · átldose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
.;W a cables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

·ere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
0 ocedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 

s · ución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
e contrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
es ablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

rmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Alejandra Hernández Urbina: Copia 
oertificada del acta de, nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
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la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estr 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o e,.. 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal. la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, el C. José Jorge Luis Loredo 
Hernández Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

r-r-.;;1;;;;;;:::...,.. legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

u-.=-.1 públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

" Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
elec s; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Suplente el C. Miguel Á~gel Tovar Navarro, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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- - ce no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales - - - - - mpuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

,. 

..._~-..,..~ - =:: la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

.: oara campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

_ de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
- :..c:ión Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

:a-:--· - de que ha aceptado la postulación, así como copia certificada del 
cenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 fracción VI de la 

Estado. 

·--~----- a Síndico 2 de Mayoría Propietario la C. Georgina Gasea González : 
. : : = del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
-:- fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
-tem.mpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
:edentes penales expedida por la Dirección . de Servicios Periciales de la 

~ General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
_ =: - = ª No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

~ e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
-- ::::: de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

- _- - ~ · habilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
_ ... e encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
e. ·cables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

e hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
~ -- !::~ ecursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
~~·"··~~ Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
~ ~ e, .z.:x~ No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

r os que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
::---: - ¡; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 

- · cada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
- a "ón VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por la candidata a Síndico 2 de Mayoría Suplente la C. Claudia Modesta Hernández 
Chávez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular, 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir ,¡¡ 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Carlos Raúl Espinoza Rincón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

yuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General · de Justicia del Estado, Manifestación por 
scrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
ctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
ontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
uesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

l.:t:;;;~:JI, na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
""T---''M'érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

,_=--:vcon motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
~ estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

respe ~cer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Luis Castillo Noyola : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
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= apicabJes, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
__ - hubiere desempeñado en la administración federat, estatal o 

- rea.rsos de procedencia ilícita para campañas: h) De respetar y hacer 
_ - - - Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
:tes No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
- nos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación __ 

a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietaño la C. 
Cannen Torres Reséndiz : Copia certificada del acta de nacimiento: Copia 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

- _ :: g:.edad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
=-- ;- .de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

=-= -=- --- :Jericiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
~atesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

sar ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
nto de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

e , ección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
- _ - ~ :a e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

'e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
= .. ...., .. cu y acer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

--==-'.___,,""""""'• y a las autoridades electorales; í) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
-=:::Jir'"'!'ri'"!ihi.ir.i.ón para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado -..::::J e y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

I~ 
Por ,la candidata a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Al ej andra Castillo de los Reyes : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

r ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
an igüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta dé decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
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respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral -
.,._~!5r+- Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jafet Pérez Flores : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo: b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

ección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
f me pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
unicipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

umplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las --=~ 
..,....--· ~ utoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

andidato, en los términos que establece la Constitución . Política del Estado Libre y Soberano 
e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

or e mtidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Carlos 
lberto Pérez Martínez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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- os términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
:Je Sar _ Polosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Guadalupe Charre Mendoza : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigfledad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expe9ida por el Secretario del 
Ayultamieoto de Rioverde; Constancia de no ante~edentes penales expedida por la Dirección 
de Sefvic:ios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
esaito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
ténninos de !as disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

stado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
rohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

1 postulación. 

or la candidata a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Karina 
ontes Balderas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
sidencia efec 1va e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
onstancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públiCos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano "de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Felipe Cedillo Gutiérrez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro ~e culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
·espetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Mario 
....-:.~ !Barragán Rodríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados , de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Pericia e de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b)5 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por la candidata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ana 
Laura de la Cruz Castro : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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-
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_ -~deucia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
-= e: Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

es :e la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
-- decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
_ _ de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
- la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

popular, e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
_erdente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
fÉpOSiciOfles legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
__ cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

_nicipal; g} No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
~- aJmpfir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

a as autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

= IJOSh !larüi. 

dJdata a Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Juana 
arcía Ledezma : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
., a credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

:-asidencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
e· Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

- es de la Procuraduría General de Justicia de.I Estado, Manifestación por escrito, bajo 
~ e decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

inistro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
e o de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
·ón popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

e pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
e as disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
mc1~ g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

mplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Eduardo de Jesús Vázquez Torres : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento .de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñador en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Gregorio Oviedo González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales .expedida por la Direcció 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

l'l'Mo.JL,f..Llllta firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
-Lazara Hernández Rangel : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambo's lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretar~o del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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- :;ii - - - - : de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f} No tener 

= padente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
_ disposiciones legales aplicables, que. haya sido impuesta por responsabilidad 

- os cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
opal: g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

mmplir la Constitución Federal, la Constitución d~I Estado, la Ley Electoral del 
a as autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

Po la candidata a Octava Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Isabel López González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
-- _ de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
- _ .ienie: Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Peliciailes de la Procuraduría General de 1Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
_ •ES!a de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

· tro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
e la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

ular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
iente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

posiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

· "pal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
i la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

· ades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
i ato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

e San Luis Potosí, Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

~Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
~ .8f antiago Méndez Rodríguez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

:.:= ~s lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
- ¡Bnt ig~ de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio t 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
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érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candida~os de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Mauricio López Montemayor : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
a 

1 
bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente ; Constancia de domicilio y 

r tigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
yuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
scrito, bajo protesta de deéir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
ctivo; b) No ser ministro de culto religioso: c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

4-=-:?') ontar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
, uesto de elección . popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

, ' na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
on motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

e o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por la candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Propietaria la C. 
Elena Rodríguez de la Tejera : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito., bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de ias disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
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- g} No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De 
a..npir' la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

- as aitoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

candidata a Décima Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. lrrna 
Reyna : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
""'"""'rtn.o""' e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 

o antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
· General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

e: a) · o ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
e la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
abilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

e encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
a icables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

......,..,,_.."":uª::; hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
rsos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

·ón Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
es; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

~ ' í; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

or el1 candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. José Dolores Martínez Tristán : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

ambos lados,· de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
a ·güedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

yuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
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prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Decimoprimer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Pablo del Maximiliano Castillo Huerta : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
~ctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

ohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y rano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptad 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido "Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 
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-~ -

- a.ilSlaria que finnan donde aceptan la postulación. le solicitamos que todos los 
p>sbllados, tanto propietarios como suplentes, que postula el partido que 
= .a planilla de mayoría relativa y representación proporciona!, indiquen el cargo 

se postulan, el municipio y el partido político que representan. pues dicha 
_ contiene los datos mencionados, que son necesarios para poder proceder a 

~ - ~ soliciud de registro, le solicitamos que los candidatos postulados, tanto propietarios 
sqliellles, a excepción del candidato a presidente municipal, en la planilla de mayoría 
a representación proporcional, indiquen su ocupación, pues dicha solicitud no contiene 

esos -

_ - Respecto de su candidato a Presidente Municipal, se omitió presentar el formato expedido 
_ r; Sistema Nacional de Registro INE con la firma autógrafa del candidato o el representante 

- ---;:_ 

·coque lo postula, en virtud de que solo se anexó copia fotostática de la misma .. 

de su candidato a Presidente Municipal, se omitió presentar el informe de 
económica con firma autógrafa, en virtud de que solo se anexó copia fotostática de la 

~=~V'O\A:o de su candidato a Presidente Municipal, se anexaron a la solicitud de registro 2 
- as a color, tamaño pasaporte, papel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, rostro 

~ ...... u.·e o, sin embargo, en virtud de que este organismo descentralizado requiere 4 
- as con esas especificaciones, se le solicitó que proporcionara 2 fotografías a color, 

-o pasaporte, papel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, rostro descubierto. 

--==--.Lle - Respecto de su candidata a Regidora Propietaria por el principio de Mayoría Relativa. se 
~~ presentar la constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
--~ t.1)nte~expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto. 

r fedatario público. 

7 .- Respecto de los candidatos postulados por el pnnc1p10 de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional, propietarios y suplentes, a excepción del candidato a Presidente 
Municipal, se omitió presentar la copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XIII . Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Revolucionario Institucional en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 
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.- 28 Escritos en donde los candidatos postulados, tanto propietarios como suplentes, que 
postula el partido que representa, en la planilla de mayoría relativa y representación 
proporcional, aceptan e indican el cargo para el que se postulan, el municipio y el partido 
político que representan. 

2.- Documento en el cual se indica la ocupación de los integrantes de la planilla de Mayoría 
Relativa y Representación, tanto propietarios como suplentes, a excepción del candidato a 
Presidente Municipal, de su ocupación. 

3.- El formato expedido por el Sistema Nacional de Registro INE con la firma autógrafa del 
candidato. 

4.- El informe de capacidad económica con firma autógrafa. 

5.- 4 fotografías a color, tamaño pasaporte, papel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, rostro 
descubierto del candidato a Presidente Municipal. 

6.- Respecto de su candidata a Regidora Propietaria por el principio de Mayoría Relativa, la 
. constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
secretario del ayuntamiento. 

7.- Copia certificada de Acta de Sesión Extraordinaria en la que fueron electos los candidatos. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
e candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 

por los a ículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, .coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Nueva Alianza y Conciencia Popular, tal como consta en el acuerdo de convenio 
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respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S_LP .. encabezada por el C. Arnulfo Urbiola Román como candidato a Presidente Municipal, 
propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional, fue presentada dentro del plazo 
QUe refiere la respectiva convocatoria. 

:.JARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere~ 
= articulo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
· t 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
:.=I Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 

::re. y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
:edoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
amentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
Candtdatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 

r> de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
ectoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 

ropuestas por el Partido Revolucionario Institucional es de resolverse y se: 

RESUELVE 

2lnM~W.~Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
ndidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., integrante 
de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 ºde julio de 2018. 

Presidente Municipal: Arnulfo Urbiola Román 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Marcela Quevedo Patiño 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Alejandra Hernández Urbina 

Síndico 1 de Mayoría Relativa Propietario: José Jorge Luis Loredo Hernández 
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Síndico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Miguel Ángel Tovar Navarro 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Propietaria: Georgina Gasea González 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Claudia Mode~ta Hernández Chávez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Carlos Raúl Espinoza Rincón 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Luis Castillo Noyola 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Alejandra del Carmen Torres 
Reséndiz 

egundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alejandra Castillo de los Reyes 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Jafet Pérez Flores 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Carlos Alberto Pérez Martínez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Guadalupe Charre Mendoza 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Karina Montes Balderas 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Felipe Cedillo Gutiérrez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Mario Barragán Rodríguez 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ana Laura de la Cruz Castro 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Juana María García Ledezma 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Eduardo de Jesús Vázquez 
Torres 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Gregorio Oviedo González 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Lazara Hernández Rangel 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Isabel López González 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario: Santiago Méndez Rodríguez 

20 20 



Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: Mauricio López Montemayor 

Décimo RegidOf de Representación Proporcional Propietario: Elena Rodríguez de la Tejera 

Décimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: lrma Martínez Reyna 

Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: José Dolores ~artínez 

Tristán 

Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Maximiliano Castillo Huerta 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Elecforal en sesión de fecha 20 de 
'-..../ abril del año 2018. · ' 

CONSEJE 
FRANCISCO JAVI 

H1re\\a-A\vorez. ílrez 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CONSEJERO NO PROPIETARIO 
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OICT DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POlÍTICO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
RelatJiva y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Representante del Partido Político del 
Trabajo ante el consejo estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para contender bajo la 
lgura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos 

lí ·cos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento 
e Rioverde S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente 

a - ; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Q .e el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
edio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

?-~n+Tl is Potosí. 

U. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual ,s reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa , para el período constitucional 

,., 2018-2021. 

VI 1. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 201 8, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de · ... ación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:25 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante ESTE 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Carlos Mario Estrada Urbina, en su carácter de 
Representante del Partido Político del Trabajo, integrante de la COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos personales de 
los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, la _C. Brenda María Juárez Chong: Copia 
certficacla del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ilinlerrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
anlecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

....._General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad. de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por ~esponsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

....befe desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
~ procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

arse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
ece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

1 

- a a por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. formato expedido por el 

- a Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
i ato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
ómica con la firma autógrafa del candidato. 

Por ·el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. José Luis Rojas Aguilar: Copia 
· Jcada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
r con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ninterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

' encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
"'--~- aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que lila aceptado la postulación . 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Gabriel Antuan Barragán Chessani: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por. el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, Constancia 
qe no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

. tF?rocuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
• J erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

ulto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garántizado en los términos de las disposiciones 

. legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
· lic~ que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Primer Síndico de Mayoría Propietario, el C. Melissa Roxanne Prieto 
Reyna Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de - los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g)1 No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 

fracción VI de la Ley Elect°J-o. 

,,-
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Por el candidato a Primer Síndico de Mayoría Suplente el C. Alma Rocío Amador Rivera 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio..,activo; b} No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
~ales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
C s · ción Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

rales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato. en 
inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

í· Go stancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
ai del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 

e la Ley Electoral del Estado. 

el candidato a Segundo Síndico de Mayoría Propietario, el C. Carlos Francisco Ortiz 
-:;::w~:ia.....J::Co:2E!ia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por ambos lados, de la 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
·a efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 
·a de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

'a General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
e: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
~· o; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

~_--:e ., de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
: ·nhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago,, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
egaies apicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

. .. cos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No 
- aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Consliuc:ión Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
eec:klrales: i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
os lénninos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Polosi: Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
ceñiicada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción vt de la ley Electora del Estado. 
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Por el candidato a Segundo Síndico de llayoria Suplente el C. Alfonso Augusto Sandoval 
Zamudio Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial · para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Seaetario del Ayuntamiento de Ríoverde; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación JX>r escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio.activo; b) No ser ministro de 
cu lto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar. al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido. impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públ icos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Con · · · n Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, así como copia 
certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el artículo 304 
fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Angélica Virginia Chávez Solano Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. ' 
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~ el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Rosa 
Adriana Ávila Martínez Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
rados. de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
:Je su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
~ ::JV!erde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
- ;:.,riciaJes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
:;rotest.a de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
- omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
s.acción popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e Jos cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
l.lllicipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
mplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

a oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece l,a Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

e San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

--.:=rtt---.:i:_:P·or el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Diego Hernández Mendoza Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por I~_ Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

. estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Luis 
Miguel Méndez Reséndiz Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

-.__:,~:es;:¿---:i\yuntam iento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

_"""'""'"'"'1l términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

s flf--Y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Beatriz Torres Guevara Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por .ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

cia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Anastacia Cna Rodríguez Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por 

_ ~s lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domiciUo y 
armgOedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

~ ·ento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
::s .,, . ·os Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

· , ajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
:: · ; ) o ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

:a . al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
e elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
a finne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

os de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
'. . o de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

_¿ y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
• y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

· · · ·ón para ser candidato, en los térmiros que establece la Constitución Política del Estado 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
lación. 

o el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
esús anuel Padrón Cardona Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

s lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

amiento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
ac ivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

. ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
~ con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
~ estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San uis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Abel Segura González Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

-~~~~ Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
~rotesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de .las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

o ser ministro.de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
lección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

l de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumpli r la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candida o, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Quinto Regidor de ·Representación Proporcional Propietario el C. 
Lorenza Esther Anaya Sánchez Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sá'n Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Represe·ntación Proporcional Suplente el C. Maria 
llagdalena Díaz de León Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domiciio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Se<::retarlo del 
Ayuntamiento de Rioverde, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 

"'-..._ ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) 
Y No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular, e) No estar 
-nhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

'-- aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
·e e desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

cedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
·•· ción del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
trarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

ao ece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
a a por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

o el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José 
&do, Dueñas Castro Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
.e s residencia efectiva e ininterrumpida, . expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
- erde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
e ·ciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 

_..,-.... ..... esta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
o ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
· rme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

' 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Isidro 
Noyola Don Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

--_residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, 
onstancia de no antec.ed tes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilida8 con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

, . t onstitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
lectorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
otosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

or el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
~~-""'"" ri ka Esmeralda Torres Maldonado Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

lfotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

1
Ayuntamiento de Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

rvicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener. 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Elizabeth Martínez Lara Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde, Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto r~ligioso: c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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de ..a presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular, e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
mootcipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
annplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley..,Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación . 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Pedro Netro Tovar Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

e:. os, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
e s residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
· e de, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

, eaas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
I 

· o por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
·s o como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

s públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
es é garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

es a por responsabilidad con motivo de los cargos públicos tjue hubiere desempeñado en 
inistración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

pañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
~~~Ll 1 del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
estos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

r ·ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
e ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Saldaña Martínez Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

• cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
~;;;;;ai.+- autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Karen Osaira Loredo Torres Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

_ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo 
U?-~r protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

lección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
irme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
unicipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

umplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
~~"5fJ.... uto ridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada .por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el cancUdato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juana 
.,..__..,....-~--- María Díaz Torres Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sµb júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Fernando Grimaldo Gámez Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados,· de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su reside . -ia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuanieno de Rioverde, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuefZ.as armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) 
No estar s~ a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular: e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
apUcables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
es ablere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

a a or el candidatos de que ha aceptado la postulación. 

k candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
2 , · emández Carbajal 
e 

fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
· • Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

espectivo, que el Partido Político Del Trabajo que solicita el registro de sus 
, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 

/-~~:.S"l•:J':da as a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
ación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 

ey Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
li iento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 

;a as e 1 tegrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
Co sejo. 

echa 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político Del 
la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 

solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

1. De los candidatos a regidor por el principio de Representación Proporcional 1 Suplente y 
4 Suplente y 10 Suplente aclarar cargo para el cual se postula en la solicitud de registro . 

2. Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 4 Suplente aclarar datos 
sobre nombre completo y apellidos en la solicitud de registro. 

3 Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 4 Suplente aclarar datos sobre 
lugaryfecha de nacimiento en la solicitud de registro. 
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4. Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 4 Suplente aclarar datos sobre 
domicilio en la solicitud de registro. 

5. De los candidatos a Regidor por Representación Proporcional 4 Suplente, 8 Suplente, 9 
Propietario y 1 O Suplente aclarar datos sobre antigüedad de residencia en la solicitud 
de registro. 

6. De los candidatos a Regidor por Representación Proporcional 1 Propietario, 4 Suplente, 
8 Suplente aclarar datos sobre ocupación en la solicitud de registro. · 

7. De todos los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 
excepto el regidor 1 Propietario, se les requiere exhiban manifestación por escrito de no 
contar con antecedentes penales. 

De los candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional excepto 
el regidor 1 Propietario, se les requiere exhiban manifestación por escrito del partido 
político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron selecci.onados de 
acuerdo a las normas estatutarias. 

De los candidatos a Regidores por el pnnc1p10 de Representación Proporcional 8 
c:::::::=~~~S~u~le~nte y 9 Propietario, se le requiere exhiba Constancia de domicilio y antigüedad de 

su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde. 

1 O. De los candidatos a Regidores por el pnnc1p10 de Representación Proporcional 5 
Suplente y 8 Propietario y Suplente, 9 Propietario y 1 O Propietario se le requiere exhiba 
Constancia de no antecedentes penales. 

11. Del candidato a Regidor por el principio de Representación Proporcional 4 Suplente se le 
requiere exhiba constancia firmada en donde aceptan la postulación para el cargo y por 
el partido político que los postula. 

12. De todos los candidatos integrantes de la planilla por el Principio de Mayoría Relativa Y 
de Representación Proporcional, se les requiere exhiban copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos los candidatos 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Del Trabajo, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 
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De los candidatos a regidor por el principio de Representación Proporcional 1 Propielario 

~. 4 Suplente, 8 Suplente, 9 Propietario y 1 O Suplente, exhiben solicitudes de 
regisbo con todos los datos debidamente llenados. 

2- De todos k>s candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 

::; 

a el regidor 1 Propietario, manifestación por escrito de no contar con 

entes penales firmada. 

s candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional excepto 

r 1 Propietario, manifestación por escrito del partido político postulante, de que 

idatos fueron seleccionados de acuerdo a las normas estatutarias. 

- candidatos a Regidores por el principio de Representación Proporcional 8 

e e y 9 Propietario, Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
¡ 

pida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde. 

candidatos a Regidores por el pnnc1p10 de Representación Proporcional 5 

.., e y 8 Propietario y Suplente, 9 Propietario y 1 O Propietario Constancia de no 

entes penales expedida por · la Dirección de Servicios Periciales de la 

raduría General de Justicia del Estado. 

~ 
1 candidato a Regidor por el principio de Representación Proporcional 4 Suplente 

exhibe constancia firmada en donde acepta la postulación para el cargo. 

7. De todos los candidatos integrantes de la planilla por el Principio de Mayoría Relativa Y 

de Representación Proporcional, copia certificada del acta de asamblea del partido en la 

que hayan sido elegidos los candidatos. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 

presente Dictamen de Registro, ;\,que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

e Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 

~.._;;::T.-il-..l~~rnmientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., encabezada por el C. Brenda María Juárez Chong como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político del Trabajo fue presentada dentro del plazo que 
refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los 
artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente 
se acreditó con los documentos que se anex~ron a la solicitud de registro de la Planilla 
de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, 
por los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en 
concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento 
legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político del Trabajo, 
es de resolverse y se: ~ 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Re resentación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO integr .r-tte de 1 COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para 

, -.,.,. 



ea Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
~ corresponcfllef'lte el domingo 1 º de julio de 2018. 

.~· 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Brenda María Juárez Chong 

Reg idor de Mayoría Relativa Propietario: José Luis Rojas Aguilar 

Reg idor de Mayoría Relativa Suplente: Gabriel Antuan Barragán Chessani 

Síndico 1 de Mayoría Relativa Propietario: Melissa Roxanne Prieto Reyna 

índico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Alma Rocío Amador Rivera 

ico 2 de Mayoría Relativa Propietaria: Carlos Francisco Ortiz Ávila 

ico 2 de Mayoría Relativa Suplente: Alfonso Augusto Sandoval Zamudio 

er Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Angélica Virginia Chávez 
o 

er Reg idor de Representación Proporcional Suplente el C. Rosa Adriana Ávila Martínez 

do Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Diego Hernández Mendoza 

o Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Luis Miguel Méndez Reséndiz 

egidor de Representación Proporcional Propietario el C. Beatriz Torres Guevara 

r • egi or de Representación Proporcional Suplente el C. Anastacia Cruz Rodríguez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Jesús Manuel Padrón 
Cardona 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el .C. José Abel Segura González 

Oun:o Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Lorenza Esther Anaya 
Sánchez 

o Regidor de Representac~ó,~cional Suplente el C. Maria Magdalena Díaz de León 
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Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José Alfredo Dueñas Castro 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Isidro Noyola Don 

; éptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Erika Esmeralda Torres 
a Ido nado 

éptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Elizabeth Martínez Lara 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Pedro Netro Tovar 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José Saldaña Martínez 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Karen Osaira Loredo Torres 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juana María Díaz Torres 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Fernando Grimaldo Gámez 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Agustín Hernández Carbajal 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el articulo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado al Partido Político del Trabajo 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

--+2---r-~------
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c:.cTAlllEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Municipio: Rioverde, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Manuel Barrera Gu_illén en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Político Verde Ecologista de México en San Luis Potosí, para contender en el 
proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

... J . 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 

'~ed io del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico ·oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

raba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

--

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número~ 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número _, 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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. ....-._.,,..,.........,;~,_... _ sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

..:,-_w::~ :. · que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

_cedenaa ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
ece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

- -- por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
-- -- ea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

POI' et candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. José Guadalupe Cantú Reséndiz: 
Copa certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
~ ·rotar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

· ra e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

raduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
- a • de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

,efigioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
:ese ilación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

~-ll,ll:l...estar inhabi!itado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Fidel Espinoza Guerrero: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial · para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, . por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
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de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumpli~ la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que"ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Propietario, la C. Zaira Guadalupe Arcos Pérez 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

, pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
egales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

onstitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
lectorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

--4~os términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postul.ación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 

rti7'~-:.:.-1r14 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Sindico 1 de Mayoría Suplente la C. Claudia Gabriel López Peralta, 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, q.ue haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

4 4 

o -__, 

~ 



- Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
-~ e alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los ténninos que 

: = -= .=. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
- - - _ .. e candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

3Sil"""" ea - = partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por candidato a Síndico 2 de Mayoría Propietario el C. José Salomón Vázquez Duque 
- del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

: - -=- • _ - con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
-a e ininlerrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 

__ - - anlecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Aeo~ General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
. -""':: a: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

--=·""'"'"'.,,,.,.; c} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
· • n de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
e encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

- a licables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
q e hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
ción Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

ales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
· , JDos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

osí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
· 1cada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
o copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 

artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

P'o1r el candidato a Síndico 2 de Mayoría Suplente el C. Mario de Jesús Anaya García : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicio~ Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postuladón, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, así 
como copia certificada del título profesional de licenciado en derecho, de conformidad con el 
artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del Estado. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Del Rosario Sánchez Sánchez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadás en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene 

. ~na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
' érminos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

on motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
statal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
_.........., Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

' la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
·aatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Alejandra Patiño García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Christian Alexander Espinoza Valdez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser min¡stro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
1establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Gerardo Díaz Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de· domicilio y 
· - edad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

amiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
es · o , bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
a · o; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

ar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
esto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
a multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

énninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
.d ivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
1 es a al o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 

espetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Es ado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

ibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
, !ación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

s s ca didatos. 

Por la candidata a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
yeUí Rubí Martinez Sánchez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por aml:x>s lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuitamiento .de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de SeMc:ios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, 'en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Ljbre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

• I~ postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
'' us candidatos. 

Por el candidáto a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Estefany Lizeth Córdoba Salas : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, .de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
--;,E-.J~ Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

de eFV4Gias Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
scrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ' 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que ~stablece la ConstituciOn Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Enrique Cantú Moreno: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su resid~ncia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
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polesla de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo: b) 
No ser ministro de cutto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de 1-a presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
eaección poputar, e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

or el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Rodolfo Cantú Reséndiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

mbos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente;, Manifestación por escrito, bajo 
rotesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

--.;tc--..JL 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
irme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
e las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
u · ~L_ g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

umplir l a~onstitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Lu is Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por lla candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Laura 
Allicia Sánchez Cervantes : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
a bos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
a igüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

yun amiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

9 9 



términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el cendidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por la candidata a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Angélica María de la Cruz Loredo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
~ctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

'; buesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
Lna multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

,... _.........,=--' estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

ibre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la pos u ción, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Carlos 
Alejandro Camacho Padrón : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

• 
Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
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__ as cisposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
- ~ los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

- J ricipai; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
mmplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

a tas autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

::=acmo de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
~ Jn. copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

--:: - c::.IDs. 

didato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Enrique 
• q uez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

- nciai para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; 

- • eje no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
·a General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

"": a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
·oso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

- i:a • • n de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
es·ar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

ue encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
::; es aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

• cos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
~e.ce cursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

s itución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
e :ec orales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Po osí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por la candidata a Séptima Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Yud ith Zitlálic lbarra Valdéz : Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Rioverde; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
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hubiere desempeñado en la administración federal. estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por la candidata a Séptima Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Elena Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 

enales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
el Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

as fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

-~ no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal '. la Constitución del Estado, la 
~oral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la ConstitUción 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jorge Luis García Chávez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en· los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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oe San LLE Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
: certñ:ada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Osear 
llaruel Briones Ruiza : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
aaos :is .a aedencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
~ - 1esideucia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
- _ ~ __ Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Pelicaes de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Constancia firmada por el 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del 
.3. que hayan sido elegidos sus candidatos 

X. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
·::.. Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remis.ión del 

espectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 
'"' cicjatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
:ldidaturas a .Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
~n Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fraccion XIX 
Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 

·ento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
es de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

e con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
e Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
en ación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 

sen: 

.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 7 propietario, 3, 
se le requiere para que aporte copia certificada del acta de nacimiento, con toda la información 
a e hace referencia el artículo 304 de la Ley Electoral del Estado. 

e los candidatos a Síndico 1 suplente, Regidor por el principio de Representación 
rcional 2 propietario, Regidor por el principio de Representación Proporcional 4 suplente. 

egidor por el principio de Representación Proporcional 5 propietario, Regidor por el principio 
e Representación Proporcional 7 suplente, Regidor por el principio de Representación 

Proporcional 8 propietario se les requiere constancia de domicilio de residencia efectiva e 
inintemJmpida, expedida por el secretario del ayuntamiento o, en su defecto, por un fedatario 

público. 

3.- De los candidatos a Síndico 1 suplente, Regidor por el pnnc1p10 de Representación 
Proporcional 4 suplente, Regidor por el principio de Representación Proporcional 5 propietario, 
Regidor por el principio de Representación Proporcional 7 suplente, Regidor por el principio de 
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Representación Proporcional 8 propietario se les requiere constancia de no antecedentes 
penales expedida por la dirección de servicios periciales de la PGJE. 

4.- De los candidatos a Síndico 1 suplente se le requiere acredite el grado de licenciado en 
derecho o abogado según se dispone en el artículo 304 fracción VI de la Ley Electoral del 
Estado. 

5.- Del candidato a presidente municipal se le requiere proporcione 4 fotografías a color, tamaño 
pasaporte, p~pel fotográfico, fondo blanco, sin retoque, rostro descubierto. 

6.- Del candidato a presidente municipal se le requiere proporcione documento del formato de 
registro INE firmado. 

7.- Del candidato a presidente municipal se le requiere proporcione Informe de capacidad 
económica firmado. 

8.- Del todos los candidatos que integran .la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
• Mayoría Relativa como Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, se le 

f i equiere la firma del escrito de solicitud de registro con todos los requisitos que implica de 
conformidad con el artículo 303 de la Ley Electoral del Estado. 

9.- Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 1 suplente y Regidor po~ 
, Representación Proporcional 8 suplente aclaración de la manifestación por escrito de no contar 

-~...- con antecedentes penales, pues los apellidos difieren en los documentos. 

10.- Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 1 suplente se le requiere que 
· aclare el nombre y apellidos en la manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de 

i c..on los requisitos a que hace referencia el artículo 304 fracción V de la Ley Electoral, 
debiendo mencionar cada uno de los requisitos de manera puntual y clara , pues difiere el 
apellido en los documentos. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del arlo 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

D -
> ·-

1.- De los candidatos a Regidor por el principio de Representación Proporcional 7 propietario, 3, L 
copia certificada del acta de nacimiento, con toda la información a que hace referencia el 
artículo 304 de la Ley Electoral del Estado. 

2.- De los candidatos a Síndico 1 suplente, Regidor por el pnnc1p10 de Representación 
Proporcional 2 propietario, Regidor por el principio de Representación Proporcional 4 suplente, 
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_ pñlcipio de Representación Proporcional 5 propietario, Regidor por ~ principio 
:>e Replesenlación Proporcional 7 suplente, Regidor por el principio de Representación 

8 propietario, constancia de domicilio de residencia efectiva e ininterrumpida, 
el secretario del ayuntamiento o, en su defecto, por un fedatario público. 

candidatos a Síndico 1 suplente, Regidor por el principio de Representación 
_ -=- 4 suplente, Regidor por el principio de Representación Proporcional 5 propietario, 
poc el principio de Representación Proporcional 7 suplente, Regidor por el principio de 

Repesentac:ión Proporcional 8 propietario, constancia de no antecedentes penales expedida 
- c:itecUóii de servicios periciales de la PGJE. 

_ os candidatos a Síndico 1 suplente, copia certificada del título profesional, con el que 
- - --- ~ el grado de licenciado en derecho o abogado según se dispone en el artículo 304 

VI de la Ley Electoral del Estado. 

: - Cle4 candidato a presidente municipal, 4 fotografías a color, tamaño pasaporte, papel 
fulogiáíllCO, fondo blanco, sin retoque, rostro descubierto. 

- - ""' ca idato a presidente municipal, el formato de registro INE firmado . 

. - didato a presidente municipal, el informe de capacidad económica firmado. 

- el odos los candidatos que integran la planilla que presenta, tanto de por el principio de 
ayoria Relativa como Representación Proporcional, tanto propietarios como suplentes, el 

· o de solicitud de registro con todos los requisitos que implica de conformidad con el 
ículo 303 de la Ley Electoral del Estado, firmado . 

. - Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 1 suplente y Regidor por 
Repr,esentación Proporcional 8 suplente aclaración de la manifestación por escrito de no contar 
con antecedentes penales. 

10.- Del candidato a Regidor por Representación Proporcional 1 suplente, el escrito bajo 
protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos a que hace referencia el artículo 304 
fracción V de la Ley Electoral, debiendo mencionar cada uno de los requisitos de manera 
puntual y clara, pues difiere el apellido en los documentos. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304. 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado. así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones. alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
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representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
c nstitucional 2018 - 2021. 

--~· 

ERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Rioverde, 
.L.P., encabezada por la C. Ma. Del Rosario Sánchez Sánchez como candidato a Presidente 
unicipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada dentro 

el plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

UARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
1 artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
B~is, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
stado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 

oda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO para el Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 
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Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal : Ma. Del Rosario Sánchez Sánchez 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: José Guadalupe Cantú Reséndiz 

_ Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Fidel Espinoza Guerrero 

Sindico 1 de Mayoría Relativa Suplente: Claudia Gabriela López Peralta 

Síndico 2 de Mayoría Relativa Propietario: José Salomón Vázquez Duque 

2 de Mayoría Relativa Suplente: María de Jesús Anaya García 

egidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Del Rosario Sánche Sánchez 

~ Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alejandra Patiño García 

o Regidor de Representación Proporcional Propietario: Christian Alexander Espinoza 

o Regidor de Representación Proporcional Suplente: Gerardo Díaz Hernández 

o Regidor de Representación Proporcional Propietario: Nayelli Rubí Martinez Sánchez 

=-,....._,..,. Regidor de Representación Proporcional Suplente: Estefany Lizeth Córdoba Salas 

egidor de Representación Proporcional Propietario: Enrique Cantú Moreno 

sgidor de Representación Proporcional Suplente: José Rodolfo Cantú Reséndiz 

e¡;jdor de Representación Proporcional Propietario: Laura Alicia Sánchez Cervantes 

Qlinlo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Angélica María de la Cruz Loredo 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Carlos Alejandro Camacho Padrón 

Sexto Regidor.de Representación Proporcional Suplente: Enrique Cantú Vázquez 
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Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Yudith Zitlálic lbarra Valdéz 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Elena Hernández 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Jorge Luis García Chávez 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Osear Manuel Briones Ruiza 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

FRANCISCO JAVIE 

CONSEJE 
GO "'RAN GARCÍA MARTINEZ 

18 

PARZA MARTÍNEZ 

HI re\\a A\vorei. P~re2.. 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

MIRELLA ÁLVAREZ PÉREZ 

CITLALI CELESTE RODRÍGUEZ GÁMEZ 

T'ARIO 
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SECRETARIO TÉCNI 
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